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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rby (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se fija en 83.000 hombres la fuerza del 

Ejército permanente durante el año 1905, sin contar 
en ella los individuos del Cuerpo de Inválidos.

Art. 2.° Se autoriza al Ministro de la Guerra para 
elevar temporalmente dicha cifra si lo considera nece
sario, dando en otros meses las licencias precisas para 
que los gastos no excedan en ningún caso de los créditos consignados en el presupuesto.Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos cinco.

YO EL REY
Él Ministro de la Guerra,A g u s t í n  L a q u e .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se fija en 83.000 hombres la fuerza del 
Ejercito permanente durante el año 1906, sin contar en 
ella los individuos del Cuerpo de Inválidos.

Art. 2.° Se autoriza al Ministro de la Guerra para 
elevar dicha cifra durante ciertos períodos del año si 
lo considera necesario ó conveniente, dando en otros 
las licencias precisas para que los gastos no excedan en 
ningún caso de los créditos consignados en el presu
puesto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunal^-Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos cinco. YO EL REYEl Ministro de la Guerra,
A g u s t í n  L u q u e .

MINISTERIO DE MARINA

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Las fuerzas navales para las atenciones 
generales del servicio, policía y vigilancia de las aguas 
jurisdiccionales de la Península é islas adyacentes que 
deben figurar durante el año de 1905 son las siguientes:

Escuadra.
Plana Mayor de escuadra y de la primera división, 

cuatro meses en tercera situación.
PRIMERA DIVISIÓN

Acorazado «Pelayo», cuatro meses en tercera situa
ción y ocho en reserva de primer grado.

Crucero «Carlos V», cuatro meses en tercera situa
ción y ocho en situación de reserva de primer grado.

Cazatorpedero «Audaz», cuatro meses en tercera si
tuación y ocho en reserva de segundo grado.

- Cazatorpedero «Osado», cuatro meses en tercera si
tuación y ocho en reserva de segundo grado.

Idem «Terror», cuatro meses en tercera situación y- ocho en reserva de segundo grado.
Idem «Destructor», cuatro meses en tercera situa

ción y ocho en reserva de segundo grado.
SEGUNDA DIVISIÓN

Plana Mayor, doce meses en tercera situación.
Crucero «Princesa de Asturias», doce meses en tercera situación.
Idem «Cardenal Cisneros», doce meses en tercera situación.
Idem «Extremadura», doce meses en tercera situación. '
Idem «Río de la Plata», doce meses en tercera situación. Buques para comisiones.
Crucero «Infanta Isabel», doce meses en tercera situación.
Cañonero «Doña María de Molina», doce meses en tercera situación.
Idem «Temerario», doce meses en tercera situación.
Idem « Vicente Yáñez Pinzón», doce meses en tercera situación.
Idem «Martín Alonso Pinzón», doce meses en tercera situación.
Idem «Nueva España», doce meses en tercera situación.
Idem «Marqués de Molíns», doce meses en tercera situación.
Idem «Hernán Cortés», doce meses en tercera situación.
Idem «Vasco Núñez de Balboa», doce meses en tercera situación.
Idem «Ponce de León», doce meses en tercera si

tuación.
Idem «Mac-Mahón», doce meses en tercera situación.
Lancha «Perla», doce meses en tercera situación.
Escampavías:. 1 al 8, doce meses en tercera situación.

Buques para servicios especiales.
Aviso «Urania», Hidrografía, doce meses en tercera situación.
Idem «Giralda», Yact Real, cuatro meses en tercera 

situación y ocho en reserva de segundo grado.
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Buques escuelas.

Pontón «Asturias», Escuela Naval, doce meses en ter
cera situación.

Corbeta «Nautilus», Escuela de Guardias marinas, 
seis meses en tercera situación en la Península y seis 
en Ultramar.

Crucero «Lepanto», Escuela de Aplicación, seis me* 
ses en tercera situación y seis en reserva de segundo 
grado.

Cazatorpedero «Proserpina», prácticas de la Escuela 
de Aplicación, cuatro meses en tercera situación y ocho 
en reserva de segundo grado.

Torpedero «Acevedo», prácticas de la Escuela de 
Aplicación, cuatro meses en tercera situación y ocho en 
reser va de segundo grado.

Idrin «Ordóñez», prácticas de la Escuela de Aplica
ción, cuatro meses en tercera situación y ocho en re
serva de segundo grado.

Gi lardacostas «Numancia», Escuela de Aprendices ar
tilleros, cuatro meses en tercera situación y ocho en 
reserva de primer grado.

Corbeta «Villa de Bilbao», Escuela de Aprendices 
marineros, doce meses en tercera situación.

Brigadas torpedistas y torpederos.
Br: bada torpedista de Cádiz, tres meses en tercera 

situación y nueve en primera.
Idem id. de Ferrol, tres meses,en tercera situación y 

nueve en primera.
Idem id. de Cartagena, tres meses en tercera situa

ción y nueve en primera.
Sección torpedista de Mahón, tres meses en tercera 

situación y nueve en primera.
Torpedero «Ariete», tres meses en tercera situación 

y nueve en primera.
Idem «Rayo», tres meses en tercera situación y nue

ve en primera.
Idem «Halcón», tres meses en tercera situación y 

nueve en primera.
Idem «Orion», tres meses en tercera situación y nue

ve en primera.
Idem «Barceló», tres meses en tercera situación y 

nueve en primera.
Idem «Azor», tres meses en tercera situación y nue

ve en primera.
Lancha «Aire», tres meses en tercera situación y 

nueve en primera.
Buques en primera situación.

Guardacostas «Vitoria», doce meses en primera si
tuación.

Buques en construcción y grandes carenas.
Crucero «Cataluña», doce meses en primera situa

ción:
Cañonero «Don Alvaro de Bazán», nueve meses en 

primera situación y tres en tercera.
Idem «Marqués de la Victoria», seis meses en prime

ra situación y seis en tercera.
Idem «General Concha», doce meses en primera si

tuación.
Torpedero «Habana», doce meses en primera situa

ción.
Art. 2.° Para las dotaciones de los buques compren

didos en el artículo anterior y servicio de tierra se ne
cesitan 5.896 individuos de marinería y 2.300 de tropa.

Art. 3.° Para cubrir las atenciones navales en casos 
de incidentes de mar, reparaciones ó servicios urgentes 
imprevistos, se podrán sustituir las unidades que figu
ran en esta ley por otras similares, siempre dentro del 
crédito de las mismas concedido por la ley de Presu
puestos, y en caso de fuerza mayor podrá cambiarse 
la situación respectiva de cada una de ellas con la mis
ma limitación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos seis.
YO EL REYEl Ministro de Marina,

V ícto r M a r ía  C o n ca s.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Las fuerzas navales para las atenciones 
generales del servicio y las fe policía y vigilancia de 
las aguas jurisdiccionales de la Península é islas adya
centes que deben figurar durante el año de 1906 son las siguientes:

E sc u a d r a  de instrucción »
Plana Mayor de escuadra, seis meses en tercera si

tuación.
Plana Mayor de división, doce meses en tercera si

tuación.
PRIMERA DIVISIÓN

Acorazado «Pelayo», seis meses en tercera situación 
y seis en reserva de primer grado.

Crucero «Carlos V», seis meses en tercera situación 
y seis en reserva de primer grado.

Cazatorpedero «Audaz», seis meses en tercera situa
ción y seis en reserva de primer grado.

Idem «Osado», seis meses en tercera situación y seis 
en reserva de primer grado.

Idem «Terror», seis meses en tercera situación y seis 
en reserva de primer grado.

SEGUNDA DIVISIÓN
Crucero «Princesa de Asturias», doce meses en ter

cera situación.
Idem «Extremadura», doce meses en tercera situa

ción.
Idem « Río de la Plata », doce meses en tercera si

tuación.
Para comisiones en las posesiones de A frica  y  otras.

Crucero « Infanta Isabel », doce meses en tercera si
tuación.
Para el servicio de guardacostas, pesca y vigilancia en aguas jurisdiccionales.

Cazatorpedero « Destructor », doce meses en tercera 
situación.

Cañonero « Doña María de Molina », doce meses en 
tercera situación.

Idem « Marqués de la Victoria », doce meses en ter
cera situación.

Idem « Don Alvaro de Bazán », doce meses en terce
ra situación.

Idem «Temerario », doce meses en tercera situación.
Idem «Vicente Yáñez Pinzón », doce meses en terce

ra situación.
Idem « Martín Alonso Pinzón », doce meses en terce

ra situación.
Idem « Nueva España », doce meses en tercera situa

ción.
Idem « Marqués de Molíns », doce meses en tercera 

situación.
Idem « General Concha », doce meses en tercera si

tuación.
Idem « Hernán Cortés », doce meses en tercera si

tuación.
Idem «Vasco Núñez de Balboa », doce meses en ter

cera situación.
Idem « Ponce de León », doce meses en tercera si

tuación.
Idem « Mac*Mahón », doce meses en tercera situa

ción.
Lancha « Perla », doce meses en tercera situación,
Escampavías números 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, doce meses 

en tercera situación.
Servicios especiales.

Aviso «Urania», Hidrografía, doce meses en tercera 
situación.

Idem «Giralda», seis meses en tercera situación y 
seis en reserva de segundo grado.

jEscuelas.
Pontón «Asturias», Escuela de Aspirantes, doce me

ses en situación especial.
Corbeta «Nautilus», Escuela de Guardias marinas, 

doce meses en tercera situación, seis de ellos en Ul
tramar.

Crucero «Lepanto», Escuela_de Aplicación de Oficia
les, seis meses en tercera situación y seis en reserva 
de segundo grado.

Cazatorpedero «Proserpina», prácticas de la Escuela 
de Aplicación, seis meses en tercera situación y seis en 
reserva de segundo grado.

Torpedero «Acevedo», prácticas de la Escuela de Apli
cación, seis meses en tercera situación y seis en reser
va de segundo grado.

Idem «Ordóñez», prácticas de la Escuela de Aplica
ción, seis meses en tercera situación y seis en reserva 
de segundo grado.

Guardacostas «Numancia», Escuela de Artilleros, 
cuatro meses en tercera situación y ocho en reserva de 
primer grado.

Corbeta «Villa de Bilbao», Escuela de Aprendices 
marineros, doce meses en situación especial.

Buques en primera situación.
«Vitoria», doce meses en primera situación.

Estaciones torpedistas.
De Ferrol, tres meses en tercera situación y Queve 

en primera.
De Cádiz, tres meses en tercera situación y nueve en 

primera,

! De Cartagena, tres meses en tercera situación y  
nueve en primera.
De Mahón, tres meses en tercera situación y nueve 

en primera. Torpederos.
«Ariete», doce meses en primera situación.
«Azor», doce meses en primera situación.
«Halcón», seis meses en tercera situación y  seis en 

primera.
«Orion», doce meses en primera situación.
«Barceló», ocho meses en tercera situación y cuatro 

en reserva de segundo grado.
«Habana», seis meses en tercera situación y seis en 

primera. Buques en construcción.
Crucero «Cataluña», nueve meses en primera situa

ción (armamento) y tres de especial para pruebas.
Idem «Reina Regente», en grado.
Art. 2.° Para las dotaciones de los buques, puestos 

militares, arsenales y provincias marítimas se necesi
tan 6.168 individuos de marinería y 2.221 individuos de tropa.

Art. 3.° Para cubrir los servicios navales en casos 
de incidentes de mar, reparaciones ó carenas de algu
nas de estas unidades, podrán ser sustituidas por otras 
que puedan prestar el mismo servicio, siempre que los 
gastos no excedan de los créditos concedidos para fuer
zas navales por la ley de Presupuestos.

Art. 4.° Asimismo, y bajo esta misma condición,, se 
podrá, siempre que la necesidad lo exija, destinar algún 
buque á Ultramar ó al extranjero, con el aumento de 
goces consiguiente, compensado con la disminución 
que se obtenga en los de otros buques, ínterin las Cor
tes no concedan el crédito necesario.

Art. 5.° Cuando un buque cambie de situación an
tes ó fuera de la previsión del presupuesto, la marine
ría del mismo, aun cuando desembarcado, percibirá 
sus haberes con aplicación al crédito que figura en el 
buque para aquella atención.

Por tanto:
Mandamos á todos Jos Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos seis.
YO ÉL REYEl Ministro de Marina,

V ícto r  M a r ía  C onoas.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
R E AL  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Albacete y el Juez de instruc
ción de Hellín, de los cuales resulta:

Que D. Antonio Cantos Hernández, en escrito en 
que invocaba el carácter de Presidente del Sindicato de 
riegos de Ontur, denunció al mencionado Juez de ins
trucción los siguientes hechos: que en la tarde del 24 
de Enero de 1904, el Alcalde de Ontur, D. Carlos Na
varro López, ordenó á los regadores nombrados por la 
Comunidad de regantes, que se hallaban en el desem
peño de sus cargos, que desde aquel momento queda
ban cesantes de los mismos, nombrando otros indivi
duos que los sustituyeran; que la medida adoptada por 
dicho Alcalde era, á la vez que arbitraria é ilegal, un 
atropello para la Comunidad de regantes, ̂ constituida 
en legal forma, por cuanto inmiscuyéndose en funcio
nes que no le corresponden, ha separado de sus cargos 
á individuos nombrados por Autoridad competente; 
que con el fin de no promover una alteración en el 
orden público se habían acatado las órdenes del Alcal
de, no sin hacer la correspondiente protesta, habién
dose dado conocimiento del hecho al Gobernador de la 
provincia; y que las Ordenanzas de riegos y el Regla
mento para su ejecución, aprobado por dicha superior 
Autoridad en 30 de Septiembre de 1892, disponen de 
una manera terminante que á la Comunidad de regan- 
tes compete el nombramiento y separación de regado
res, y en manera alguna á la autoridad del Alcalde, 
que ha acordado el cese de los mismos:

Que incoado sumario, y estando éste en tramitación, 
el Gobernador de Albacete, á instancia del Alcalde de
nunciado, y de conformidad con la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al Juzgado, alegando como 
fundamentos: que aun prescindiendo, por no demandar 
el caso depurarlo, de si la Comunidad de regantes de 
Ontur y su Sindicato y Jurado de riego se hallan ó no 
constituidos en los términos y con los requisitos exigi
dos por el capítulo 13 de la vigente ley de Aguas, y, por 
tanto, de si el nombramiento y separación de los rega
dores es función que compete al Sindicato ó al Ayunta
miento ó al Alcalde de dicha localidad, es evidente que
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los nombramientos y separaciones de los referidos fun
cionarios, acordados por dicha Autoridad en cumpli
miento del deber que la ley le impone de velar por los 
intereses comunales del pueblo, según lo expuesto en 
su oficio al Gobernador y quedaba consignado, causa 
determinante de la denuncia formulada y del sumario 
que el Juzgado se hallaba instruyendo, revisten los ca
racteres de providencias administrativas, ya se atienda 
á la naturaleza de la entidad que las ha dictado ó á la 
del servicio sobre que han recaído, ya también al fin 
que las inspiró; que á los Gobernadores civiles, como 
superiores jerárquicos inmediatos, incumbe, no sólo 
conocer en alzada de las providencias dictadas por la 
Administración municipal en materia de aguas, y con
firmarlas, modificarlas ó revocarlas, según, proceda, 
conforme á lo estatuido por el art. 251 de la menciona • 
da ley de Aguas, sino también velar por el cumplimien
to de todos y cada uno de los servicios que, relaciona 
dos con el gobierno y dirección de los intereses de los 
pueblos, la ley Municipal, conforme con el nüm. l.° del 
artículo 84 de la Constitución, declara en su art. 72, al 
enumerarlos, que son de la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos, entró los que, en su num. 2.°, expre
samente determina el de que se trata, según categórica
mente lo preceptúa el párrafo final de dicho artículo al 
decir: «Los Gobernadores velarán por el cumplimiento 
de esta parte tan interesante de la Administración en 
virtud de la facultad que les confiere la ley Provin
cial»; que en armonía con los preceptos de la ley antes 
indicados, á las referidas Corporaciones incumbe la 
formación de las Ordenanzas municipales de policía ur
bana y rural y el nombramiento y separación de sus 
empleados y agentes en todos los ramos, según asimis
mo categóricamente lo determina el art. 74 de la refe
rida ley orgánica; que hallándose además confiada la 
policía de las aguas públicas expresamente á la Admi
nistración por el art. 226 de la citada ley de Aguas, y 
siendo de carácter esencialmente administrativo los ac
tos de que se trata, así como la Autoridad que los ha 
realizado y la entidad que reclama por entender que 
son de su competencia, toda vez que los Sindicatos, aun 
en el supuesto de que el de Ontur se halláse constituido 
legalmente, lo que de modo rotundo niega la Alcaldía, 
en las funciones aludidas obraría como delegado de la 
Administración y bajo la autoridad del Ayuntamiento 
y del Gobernador civil, siendo sus actos reclamables 
ante ellos, según expresamente se prescribe por el ar
tículo 237 de la referida ley de Aguas; que cuando por 
las providencias dictadas por la Administración en ma: 
teria de aguas se lastimen derechos adqtiiriclós en vir
tud de disposiciones emanadas ae la misma Ádminis- 
ción, y esté agotada la vía gubernativa, es á los Tribu
nales del mismo orden á quienes compete conocer de 
los recursos que contra ellas se entablen, según expre
samente se dispone por el art. 253 de la repetida ley de 
Aguas; y que estando los Alcaldes, los Ayuntamientos 
y los Sindicatos bajo la autoridad y dirección adminis
trativa del Gobernador de la provincia, según el texto, 
ya invocado en cuanto á éstos, del art. 237 de la ley de 
Aguas, y del 179 de la ley Municipal respecto á los pri
meros, é incumbiendo á dicha Autoridad corregir, si 
necesario fuese, por los medios expeditos y amplísimos 
que la expresada ley pone á su alcance en el capítu
lo 2.° del título 5.°, en tanto no se declare por la expre
sada superior Autoridad civil de la provincia si el refe
rido Sindicato de Ontur se halla ó no constituido y si 
lo está ó no con arreglo á las disposiciones legales vi
gentes, así como si el Alcalde, al tratar de cumplir los 
•deberes que la ley Municipal le imponía, adoptando las 
aludidas providencias, obró dentro del círculo de sus 
atribuciones ó invadiendo las que al referido Sindicato 
pudieran corresponder, es innegable que existen varias 
cuestiones que previamente debe decidir la referida 
Autoridad, por lo mismo que de ello ha de depender el 
fallo que el Juzgado haya de pronunciar; y por tanto, 
que el caso de que se trata se halla comprendido en el 
inciso 2.° del primero del art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores civiles suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juz
gado dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, aducien
do, entre otras consideraciones: que en el presente caso 
la única facultad ejercitada por la jurisdicción ordina
ria es la de depurar si la resolución del Alcalde denun
ciado declarando cesantes á los regadores existentes y 
que venían desempeñando el cargo desde antes de cons
tituirse el actual Sindicato, y nombrando por sí otros, 
siendo así que el nombramiento y separación de tales 
regadores corresponde al Sindicato, según el art. 8.° 
delReglamento, conforme con el núm. ,3.° del art. 237 de 
la ley de Aguas, puede ó no ser constitutiva de delito, y 
apreciar en su día la existencia ó inexistencia de aquél, 
á los consiguientes efectos-del Código penal; que desde 
el momento en que la resolución del Alcalde de Ontur

puede hallarse comprendida por sus caracteres en el 
artículo 369 del Código penal, no es la Administración, 
sino la Autoridad judicial, la que, aclarando en el co
rrespondiente sumario las circunstancias modificativas 
que hayan podido concurrir en el hecho, debe apreciar 
también si tal resolución fué tomada á sabiendas, si es 
ó no manifiestamente injusta y si en ella concurrieron 
ó no la negligencia ó la ignorancia inexcusable que la 
caracterizarían de delito, conforme al alcance del indi
cado art. 369; que tanto el auto de procesamiento, si 
fuese procedente, como el fallo que, sobreseyendo, con
denando ó absolviendo, pudiera llegar á pronunciar en 
su día el Tribunal judicial, nada resolverían en materia 
de aguas, ni por lo mismo mermarían nada la compe
tencia que á la Administración y para muy distintos ca
sos confiere la ley de Aguas, invocada por la Autoridad 
civil requirente; que, como se desprende de considera
ciones que el Juzgado expone, en ninguno de los artícu
los de la ley de Aguas ni de la orgánica Municipal cita
dos en el oficio inhibitorio se establece que el casti
go en ese caso, procedente del hecho objeto del suma
rio, esté reservado á los funcionarios de la Adminis
tración, ni tal supuesto podía hacerse por la Autoridad 
requirente sin arrogarse la facultad de calificar el he
cho como una falta leve para incluirla como compren
dida en términos generales allí donde la ley nada espe
cifica ni determina; y que si, como reconoce en princi
pio la Autoridad requirente, la supuesta ilegalidad en 
la actual constitución del Ayuntamiento de Otitur en 
nada había de influir para declarar la competencia de 
la Administración, es indudable el que la declaración 
que en tal sentido puede hacer la Administración, y ya 
que ésta no se halle facultada por ley alguna para exo
nerar de sus cargos á los regadores y menos á los exis
tentes con anterioridad, no es ni puede ser estimada 
como cuestión previa determinante de la culpabilidad 
ó de la inocencia del denunciado; por lo que en el pre
sente caso, y más aún cuando el requirente trata de de 
mostrar que á su autoridad corresponde el castigo del 
hecho denunciado, no existe cuestión previa alguna ad
ministrativa que obste á la competencia de la Autori
dad judicial. En el auto cítanse los artículos 181 y 183 
de la ley Municipal; la de Aguas; el Reglamento del Sin
dicato, y los artículos 8 al 11 del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, y se impugna la aplicación al caso 
de que se trata de textos legales de las mencionadas le
yes de Aguas y Municipal, invocados en el oficio de re
querimiento:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, insistió en estimarse competente, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que há seguido 
sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse al
guna cuestión previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pronun
ciar:

Visto el art. 228 de la ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879, que dice: «En los aprovechamientos colectivos 
de aguas públicas para riegos se formará necesaria
mente una Comunidad de regantes, sujeta al régimen 
de sus Ordenanzas: 1.°, cuando el número de aquéllos 
llegue á 20 y no bajen de 200 las hectáreas regables; 
2.°, cuando, á juicio del Gobernador de la provincia, 
lo exigiesen los intereses locales de la agricultura. Fue
ra de estos casos, fquedará á voluntad de la mayoría 
de los regantes la formación de la Comunidad»:

Visto el art. 237 de la misma ley, con arreglo ál cual 
el Reglamento para el Sindicato lo formará la Comuni
dad. Serán atribuciones del Sindicato 3.a, nombrar
y separar sus empleados en la forma que establece el 
Reglamento:

Visto el párrafo 1.° del art. 251 de la ley menciona
da, que dice: «Las providencias dictadas por la Admi
nistración municipal en materia de aguas causarán es
tado si no se reclama contra ellas ante el Gobernador 
en el plazo de quince días»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del sumario incoado en el Juzga
do de instrucción de Hellín por haberse denunciado 
que el Alcalde de Ontur separó de sus cargos á los re
gadores nombrados por la Comunidad de regantes de 
dicha localidad, nombrando otros que los sustituyeran:

2.° Que por tratarse de la resolución de una Auto
ridad administrativa, dictada acerca de una materia 
regulada por una ley de carácter administrativo tam
bién como es la de Aguas, y estar además dicha reso
lución íntimamente relacionada con otra cuestión de 
índole asimismo administrativa, cuál os Ja relativa á 
la legalidad con que funcionaba el Sindicato de la Co

munidad de regantes de Ontur, existe en el presente 
caso la cuestión previa, que ha de resolver la Adminis
tración, de si la medida que ha sido objeto de la denun
cia fué adoptada ó no por el Alcalde de Ontur dentro 
de sus atribuciones:

3.° Que de la resolución de esta cuestión previa 
puede depender el fallo que en su día hayan de adop
tar los Tribunales, puesto que el delito de prevarica
ción, previsto en el art. 369 del Código penal, que el 
Juzgado invoca, se refiere á providencias injustas, y 
la injusticia dependeríá en este caso de la infracción 
de disposiciones administrativas que los superiores je
rárquicos del denunciado son los llamados á inter
pretar:

4.° Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
qué por excepción pueden promover los Gobernado
res de provincia contiéndas de jurisdicción en las cau
sas criminales;

Conformándome con lo consultado por el Conseio 
de Estádo,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo üforet.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

Vengo en promover á la Dignidad de Arcediano, va
cante en la Santa Iglesia Metropolitana de Sevilla por 
promoción de D. Manuel de Torres, al Presbítero Li
cenciado D. Luciano Rivas Santiago, Arcipreste de la 
Sufragánea de Córdoba, que reúne las condiciones exi
gidas por el art. 5.° del Real decreto concordado de 
20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil novecien
tos seis.

tt, m' • , „ - ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
M anuel García Prieto*

Méritos y servidlos de D. Luciano "Rivas Santiago.
Ascendió al Sagrado Orden del Presbiterado en 24 de Sep

tiembre de 1892. ^
 ̂ ^ori08 .aca.d,émicos de 1891 á 92, hasta el 15 de Enero 

de 1896, ejerció el cargo de Profesor auxiliar numerario de la 
b acuitad de Sagrada Teología en el Seminario Central de 
ban Cecilio de Granada. Ha explicado varias asignaturas en 
algunos Colegios incorporados al Instituto de la provincia, y 
pimismo ha desempeñado gratuitamente varias Cátedras en 
la Real Sociedad Económica de Amigos del País de aquella 
localidad.- ^

^íoríi6^  ^  de  ̂Enero de 1893 hasta el 19 de igual mes 
de 1896 desempeñó el cargo de Capellán de la Comunidad de 
Siervas de María de dicha ciudad.

Es Licenciado en Sagrada Teología.
Por Real decreto de 18 de Abril de Í8Ú8 fué nombrado Ca

pellán Real de Reyes Católicos de Granada, cargo de que se 
posesionó en 1.° de Mayo siguiente.

Por Real decreto de 26 de Mayo de 1902 fué promovido á la 
Dignidad de Arcipreste de la Catedral de Córdoba, que hoy 
obtiene, y de la que tomó posesión en 1 de Junio siguiente.

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Con objeto de poner en consonancia las ne
cesidades de los .diferentes servicios de Obras públicas 
con las modificaciones introducidas por la ley de Pre
supuestos vigente en lo que respecta al personal fa
cultativo y administrativo de aquel ramo, y con el fin 
de evitar, al propio tiempo, las perturbaciones que 
con frecuencia se producen cuando la distribución del 
indicado personal no responde á verdaderas é inexcu
sables conveniencias del servicio, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 14 de Enero de 1906.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
R a f a e l  G a s  set»

REAL DECRETO 
Á propuesta del Ministro de Fomento, Vengo en de

cretar lo siguiente:
Artículo 1.° La distribución del personal técnico y  

administrativo dé Obras públicas entre los diferentes 
servicios del ramo se ajustará en lo sucesivo á las ad
juntas plantillas.

Art. 2.° Ningún funcionario de Obras públicas, cual
quiera que sea su clase ó categoría, podrá ser destinado 
á servicio distinto de aquel eii cuya plantilla figure.

En casos extraordinarios, sin embargo, á propuesta 
del Ministro de Fomento y por medio de un Real de
creto debidamente justificado, podrá disponerse que 
alguno ó algunos de los referidos funcionarios desem
peñen por el tiempo que se determine servicios espe
ciales distintos de los que les corresponden con arre
glo á la plantilla á que se hallen afectos»
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Desde la publicación de este decreto quedarán sin 
efecto todas las agregaciones temporales que actual
mente existan, debiendo dar cuenta del cumplimiento 
de esta prescripción los Jefes de los respectivos ser
vicios.Art. 3.° Las prescripciones del artículo anterior no 
serán aplicables á las visitas y trabajos que los funcio
narios facultativos de Obras públicas tengan que reali
zar por razón del cargo que desempeñen.Tampoco serán aplicables á los Ingenieros y Ayu
dantes de Obras públicas, cuando al tener que cesar en 
el servicio á que se hallen afectos* bien por ascenso ó por modificación de plantilla, se estime necesario que 
terminen algún trabajo especial que tengan á su cargo.

Art. 4.° Quedan vigentes las prescripciones del Real 
decreto de 31 de Marzo de 1905, por virtud del cual 
ningún funcionario facultativo |de Obras públicas po
drá ser destinado á los servicios cuyas jefaturas radi
quen en esta Corte, sin haber cumplido cuatro años 
por lo menos en servicio activo de fuera de Madrid.

Exceptúanse únicamente los funcionarios afectos á 
la 1.a, 3.a y 5.a División de ferrocarriles, siempre que 
la residencia oficial de los mismos se halle establecida 
fuera de Madrid.Art. 5.° La Ordenación de pagos por obligaciones 
de este Ministerio, cuidará bajo su responsabilidad in
mediata de que no se acrediten haberes á los funciona
rios cuyos destinos no se ajusten á las prescripciones 
de este Decreto.Dado en Palacio á catorce de Enero de mil novecien
tos seis. ALFONSO

El Ministro de Fomento,Rafael  Gasset*
Plantillas á que se refiere el precedente Real decreto.

Personal afecto á la Dirección general de Obras públicas.
i Subdirector, Inspector general de primera cláse !del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos.7 Ingenieros Jefes:14 Ingenieros subalternos.18 ayudantes.1 Sobrestante.23 Escribientes.

Consejo de Obras públicas. 
1 Inspector general de primera clase, Jefe Superior de Administración, Presidente.12 Inspectores generales de primera clase.6 Idem id. de segunda clase.4 Ingenieros Jefes.3 Ingenieros subalternos.4 Ayudantes.1 Delineante.1 Escribiente mayor, Oficial cuarto.10 Escribientes segundos, Aspirantes de primera.1 Conserje.3 Ordenanzas.2 Porteros.

Servicio central de señales marítimas.
1 Ingeniero Jefe.3 Ingenieros subalternos.1 Ayudante.1 Sobrestante.1 Torrero primero de faros.2 Idem segundos de id.1 Delineante.2 Escribientes.1 Portero.1 Ordenanza.

Servicio central de Trabajos hidráulicos.
1 Inspector ó Ingeniero Jefe.2 Ingenieros subalternos. ,2 Ayudantes.3 Escribientes.1 Delineante.:1 Portero.1 Ordenanza. Canal de Isabel II.
1 Ingeniero Jefe.3 Ingenieros subalternos. ;5 Ayudantes.8 Sobrestantes.2 Delineantes.1 Escribiente mayor, Oficial cuarto.-2 Escribientes primeros, Oficiales quintos.6 Escribientes segundos, Aspirantes de primera.1 Conserje.1 Portero.4 Ordenanzas.
1 Contador.1 Contable interventor.1 Cajero.10 Contables.6 Cobradores.

Escuela de Ingenieros cbe Caminos.
1 Director, Inspector general.15 Profesores, Ingenieros Jefes ó subalternos.3 Ingenieros agregados, subalternos.1 Ayudante.2 Sobrestantes.1 Delineante.1 Oficial cuarto de Administración.2 Escribientes primeros, Oficiales quintos.1 Escribiente segundo, Aspirante de primera clase.1 Artífice para el Museo.2 Porteros. ^7 Ordenanzas.
Laboratorio Central de ensayos de materiales.

2 Ingenieros subalternos.2 Sobrestantes.

1 Administrador, Oficial de cuarta clase.1 Portero.1 Ordenanza. D epósito de planos.1 Delineante.1 Escribiente, Oficial cuarto.1 Escribiente, Aspirante de primera clase.
D elegación reg ia  del S indicato  de riegos de Lorca.
1 Ingeniero subalterno.1 Ayudante.

SERVICIOS DE PROVINCIAS
ALAVA Y VIZCAYA

1 Ingeniero Jefe.3 Ingenieros subalternos.1 Ayudante.1 Delineante.1 Escribiente.1 Ordenanza.
ALBACETE1 Ingeniero Jefe.3 Ingenieros subalternos.5 Ayudantes.9 Sobrestantes.1 Delineante.5 Escribientes.1 Ordenanza.
ALICANTE1 Ingeniero Jefe.3 Ingenieros subalternos.6 Ayudantes.10 Sobrestantes.1 Delineante.4 Escribientes.1 Ordenanza.
ALMERÍA1 Ingeniero Jefe.4 Ingenieros subalternos, ó Ayudantes.10 Sobrestantes.1 Delineante.5 Escribientes.1 Ordenanza.

AVILA1 Ingeniero Jefe.3 Ingenieros subalternos.5 Ayudantes.6 Sobrestantes.1 Delineante.4 Escribientes.1 Ordenanza.
BADAJOZ1 Ingeniero Jefe.3 Ingenieros subalternos.7 Ayudantes.13 Sobrestantes.2 Delineantes.6 Escribientes.1 Ordenanza.
BALEARES1 Ingeniero Jefe.4 Ingenieros subalternos.5 Ayudantes.10 Sobrestantes.2 Delineantes.61 Escribientes.1 Ordenanza.

BARCELONA1 Ingeniero Jefe.5 Ingenieros subalternos.7 Ayudantes.12 Sobrestantes.2 Delineantes.8 Escribientes.2 Ordenanzas.
b u r g o s •: 1 Ingeniero Jefe.4 Ingenieros subalternos.7 Ayudantes.12 Sobrestantes,2 Delineantes.6 Escribientes.1 Ordenanza.
CÁCERES1 Ingeniero Jefe.3 Ingenieros subalternos.6 Ayudantes.12 Sobrestantes.1 Delineante. ,4 Escribientes.1 Ordenanza.

CÁDIZ1 Ingeniero Jefe.3 Ingenieros subalternos.8 Ayudantes.8 Sobrestantes.1 Delineante.6 Escribientes.1 Ordenanza.
c a n a r i a s1 Ingeniero Jefe.4 Ingenieros subalternos.9 Ayudantes.8 Sobrestantes1 Delineante. '5 Escribientes.1 Ordenanza.

CASTELLÓN1 Ingeniero Jefe. ‘ ’3 Ingenieros subalternos. ‘ < -6 Ayudantes.6 Sobrestantes. ' 11 Delineante.4 Escribientes.1 Ordenanza. '
CIUDAD REAL1. Ingeniero Jefe.3 Ingenieros subalternos.5 Ayudantes. ' "9 'Sobrestantes. - w •«* «1 Delineante.4.Escribientes.1 Ordenanza. * 1

' ' ‘ CÓRDOBA ' •1 Ingeniero Jefe.  ... ¿ > \4víngenieros subalternos.Í0 Ayudantes. ^

2 Delineantes.6 Escribientes.1 Ordenanza.
CORUÑA1 Ingeniero Jefe.5 Ingenieros subalternos.8 Ayudantes.13 Sobrestantes.

1 Delineante.5 Escribientes.
1 Ordenanza.

CUENCA1 Ingeniero Jefe.3 Ingenieros subalternos.6 Ayudantes.9 Sobrestantes.
2 Delineantes.5 Escribientes.1 Ordenanza.

GERONA
1 Ingeniero Jefe.3 Ingenieros subalternos.6 Ayudantes.8 Sobrestantes.1 Delineante.5 Escribientes.
1 Ordenanza.

GRANADA1 Ingeniero Jefe.3 Ingenieros subalternos.8 Ayudantes.
10 Sobrestantes.2 Delineantes.7 Escribientes.1 Ordenanza.

GUADALAJAEA
1 Ingeniero Jefe.3 Ingenieros subalternos.6 Ayudantes.16 Sobrestantes.. 1 Delineante.6 Escribientes.1 Ordenanza.

GUIPÚZCOA Y NAVARRA
1 Ingeniero Jefe.
2 Ingenieros subalternos.
1 Ayudante.1 Delineante.
2 Escribientes.
1 Ordenanza.

HUELVA
1 Ingeniero Jefe.3 Ingenieros subalternos.6 Ayudantes.9 Sobrestantes.
1 Delineante*4 Escribientes.1 Ordenanza.

HUESCA1 Ingeniero Jefe.8 Ingenieros subalternos.8 Ayudantes.
12' Sobrestán tes.
2 Delineantes.5 Escribientes.1 Ordenanza.

JAÉN1 Ingeniero Jefe.3 Ingenieros subalternos.7 Ayudantes.
12 Sobrestantes.
2 Delineantes.5 Escribientes.1 Ordenanza.

LEÓN
1 Ingeniero Jefe.3 Ingenieros subalternos.7 Ayudantes.

10 Sobrestantes.1 Delineante.5 Escribientes.
1 Ordenanza.

LÉRIDA1 Ingeniero Jefe.3 Ingenieros subalternos.8 Ayudantes.9 Sobrestantes.
2 Delineantes.5 Escribientes.
1 Ordenanza.

LOGROÑO1 Ingeniero Jefe.3 Ingenieros subalternos.6 Ayudantes.8 Sobrestantes.
2 Delineantes.5 Escribientes. ¡ .1 Ordenanza.

LUGO
1 Ingeniero Jefe.3 Ingenieros subalternos.5 Ayudantes.

10 Sobrestantes*
1 Delineante.5 Escribientes.
1 Ordenanza.

MADRID1 Ingeniero Jefe.4 Ingenieros subalternos.7 Ayudantes.
=12 Sobrestantes.

2 Delineantes.
10 Escribientes.
2 Ordenanzas.

MÁLAGA1 Ingeniero Jefe.5 Ingenieros subalternos.8 Ayudantes.7 Sobrestantes.
2 Delineantes.5 Escribientes. —  
l t  Ordenanza.

MURCIAX Ingeniero Jefe.3 Ingenieros subalternos.7 Ayudantes.IX Sobrestantes.1 Delineante.5 Escribientes.IQrdeaanza.
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1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
6 Ayudantes.

10 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

OVIEDO
1 Ingeniero Jefe.
6 Ingenieros subalternos.
7 Ayudantes.

16 Sobrestantes.
2 Delineantes.
7 Escribientes.
1 Ordenanza.

P ALEN CIA

1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
4 Ayudantes.
9 Sobrestantes.
] Delineante.
5 Escribientes. \
1 Ordenanza.

PONTEVEDRA
1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
6 Ayudantes.

10 Sobrestantes.
2 Delineantes. • * *•* ? - > ■- <
5 Escribientes.
í Ordenanza.

SALAMANCA
1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
5 Ayudantes.
6 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

SANTANDER
1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
6 Ayudantes. :

11 Sobrestantes.
1 Delineante.
0 Escribientes.
1 Ordenanza.

SEGOVIA
1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
5 Ayudantes.
7 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes. =
1 Ordenanza.

Se v i l l a  ;
1 Ingeniero Jefe.
4 Ingenieros subalternos.

10 Ayudantes.
10 Sobrestantes.
2 Delineantes.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

SORIA ; -
1 Ingeniero Jefe.
8 Ingenieros subalternos.
4 Ayudantes. * ' '
9 Sobrestantes. , . ;
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

TARRAGONA
1 Ingeniero Jefe. > »
3 Ingenieros subalternos
6 Ayudantes.

10 Sobrestantes. '
1 Delineante.
5 Escribientes»
1 Ordenanza.

TERUEL
1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
5 Ayudantes.
9 Sobrestantes.
1 Delineante..
3 Escribientes.
1 Ordenanza.

TOLEDO
1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
8 Ayudantes.

14 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

VALENCIA
1 Ingeniero Jefe.
4 Ingenieros subalternos.
8 Ayudantes.

10 Sobrestántes.
1 Delineante
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

VALLADOLID
1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos
6 Ayudantes.

12 Sobrestantes^
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

ZAMORA
1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
6 Ayudantes.

11 Sobrestantes.
1 Delineante.
3 Escribientes.
1 Ordenanza.

ZARAGOZA
1 Ingeniero Jefe.
4 Ingenieros subalternos.
8 Ayudantes.

16 Sobrestantes.
2 Delineantes.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

Primera División técnica y administrativa 
de ferrocarriles.

1 Ingeniero Jefe, primer Jefe de servicio.
1 Ingeniero Jefe, segundo ídem de id.
5 Ingenieros subalternos.
6 Ingenieros mecánicos.

10 Ayudantes.
24 Sobrestantes ó celadores.
2 Delineantes.

' 4 Escribientes.
6 Interventores de línea. 

u 30 Interventores de Sección.
8 Escribientes de la Intervención.
2 Ordenanzas.

Segunda división técnica y administrativa 
de ferrocarriles.

1 Ingeniero Jefe, primer Jefe de servicio.
1 Ingeniero Jefe, segundo ídem de id.
5 Ingenieros subalternos.
6 Ingenieros mecánicos.
8 Ayudantes.

25 Sobrestantes ó celadores.
2 Delineantes.
4 Escribientes.
6 Interventores de línea.

29 Interventores de Sección.
4 Escribientes de la Intervención.
2 Ordenanzas.

Tercera División técnica y administrativa 
de ferrocarriles.

1 Ingeniero Jefe, primer Jefe de servicio.
1 Ingeniero Jefe, segundo ídem de id.
5 Ingenieros subalternos.
6 Ingenieros mecánicos. ~
8 Ayudantes.

30 Sobrestantes ó Celadores.
2 Delineantes.
4 Escribientes.
8 Interventores de línea.

36 Interventores de Sección. . .
8 Escribientes de la Intervención.
2 Ordenanzas.

Cuarta División técnica y administrativa 
de ferrocarriles.

1 Ingeniero Jefe, primer Jefe de servicio.
1 Ingeniero Jefe, segundo ídem de id.
4 Ingenieros subalternos.
4 Ingenieros mecánicos.
7 Ayudantes.

22 Sobrestantes ó Celadores.
1 Delineante. !
4 Escribientes.
6 Interventores de línea.

28 Interventores de Sección.
2 Escribientes de la Intervención.
2 Ordenanzas.

Quinta División técnica y administrativa 
de ferrocarriles.

1 Ingeniero Jefe, primer Jefe de servicio«
1 Ingeniero Jefe, segundo ídem de id. ;
4 Ingenieros subalternos^.,
5 Ingenieros mecánicos.1'
8 Ayudantes. ' ** v

24 Sobrestantes ó Celadores.
1 Delineante.
4 Escribientes.
4 Interventores de, línea.

27 Interventores de Sección.
* 9 Escribientes de la Intervención.

2 Ordenanzas.
división de trabajos hidráulicos del Duero y Miño.

1 Ingeniero Jefe.
4 Ingenios subalternos.
4 Ayudantes.
4 Sobrestantes.
1 Delineante.
2 Escribientes.
1 Ordenanza.

División de trabajos hidráulicos del Ebro.
1 Ingeniero Jefe. 1

. 6 Ingenieros subalternos.
6 Ayudantes.
9 Sobrestantes. *
1 Delineante.
4 Escribientes.
1 Ordenanza.

División de trabajos hidráulicos del GuadalQUÍvir.
1 Ingeniero Jefe.
7 Ingenieros subalternos.
7 Ayudantes.
9 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

División de trabajos hidráulicos del Guadiana.
1 Ingeniero Jefe.
4 Ingenieros subalternos.
4 Ayudantes.
5 Sobrestantes.
1 Delineante.
2 Escribientes.
1 Ordenanza.

División de trabajos hidráulicos del Júcar.
1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
3 Ayudantes.

* 5 Sobrestantes.
1 Delineante.
2 Escribientes.
1 Ordenanza.

División de trabajos hidráulicos del Tajo.
1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
3 Ayudantes.
4 Sobrestantes.
1 Delineante.

2 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Obras contra las inundaciones 
en las provincias de Levante.

1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
3 Ayudantes.
4 Sobrestantes.4 
1 Delineante.
3 Escribientes.
1 Ordenanza.

Canal de Aragón y  Cataluña.
1 Inspector general ó Ingeniero Jefe.
5 Ingenieros subalternos.

11 Ayudantes.
8 Sobrestantes.
2 Delineantes.
2 Escribientes.
1 Ordenanza.

Madrid 14 de Enero de 1906.=Aprobado por S. M.=Ra- 
p a e l  G a s s e t .

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Centro Consultivo 

de la Armada el expediente incoado á virtud de instan
cia del Comandante de Artillería de la Armada D. Juan 
Aguilar y Lozano en súplica de recompensa, dicho 
Centro, en sesión de 16 de Diciembre último, lo evacúa 
como sigue:

«Excmo. Sr.: El Centro, en vista de lo informado por 
la Dirección del Personal é Inspección de Artillería so
bre los destinos desempeñados por el Comandante de 
Artillería D. Juan Aguilar en la Junta Facultativa por 
más de seis años sin interrupción; á que por Real orden 
de 9 de Septiembre de 1892 fue este asimilado á la Cen
tral de Tiro del Ejército, y que al personal de esta úl
tima se le reconocieron por Real orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra las mismas ventajas que á los 
de las Academias del Ejército, y al informe tan lauda
torio del actual Inspector del Cuerpo, que antes había 
sido Presidente de la citada Junta Facultativa de Arti
llería de la Armada, cree podría concederse al Coman
dante de Artillería de la Armada D. Juan de Aguilar la 
Cruz de segunda clase del Mérito naval con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato.»

Y de conformidad S. M. el R ey (Q. D. G.) con el an
terior acuerdo, de su Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid-3 de Enero de 1906,

CONCAS
Sr. Director del Personal del Ministerio de Marina. -

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la vigente ley de Pre

supuestos, capítulo 7̂ °, art. 4.°,
S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 

que la plantilla del personal docente señalada á la Es
cuela Superior de Comercio, de Cádiz por el art. 7.° del 
Real decreto de 22 de Agosto de 1903 quede modifica
da con el aumento de un Catedrático de Lengua alema
na, ciiya plaza pasará á servir en propiedad el que ac
tualmente desempeña como numerario, y en virtud de 
oposición, la Cátedra de igual asignatura, que ha sido 
suprimida en el Instituto de la misma capital.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Enero de 1906.

SANTAMARÍA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1903,

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
anuncie el concurso de subvención al Profesorado ofi
cial para ampliar estudios en el extranjero correspon
diente ai año académico de 1906-907, y de los estudios 
generales de Institutos en su Sección de Ciencias, con
forme al art. 2.° del mencionado Real decreto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 10 de Enero de 1906.

SANTAMARIA 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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Escalafón de los Jefes de Negociado activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° de la ley de 19 de Julio de 1904.

1 
Número 

d< 
I 

den en la c

DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN
S E R V I C I O S

NOMBRES Y APELLIDOS
PROVINCIA

TITP QTT XT A T'TTT? A T TF'Z A
E D A D

EN LA CLASE AL ESTADO

pm offi H

U jU oU jNAI UxCALL̂ A
Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

87
88 
89

D Eugenio Lazo y Hurtado........ Administrador de Hacienda de Tarragona.......... Cádiz..................... 54 8 21 3 10 % 35
22

1
4

21
))Manuel Heredia Verdugo............................. .. Idem id. de la de Guadalajara.............................. Ciudad R e a l........ 51 1 17 3 10

Luis Ferrer y Orts............................................... Encargado del Negociado de Alcoholes de la Ad
ministración de Hacienda de la de Valencia. Alicante................ 41 11 15 3 9 21

19
14
17

9
11

22
990

91
Mario Escalera Avello . . . .  •........................•. Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. 

Intervención general de la Administración del 
Estado.....................................................................

Oviedo................... 37 7 4 3 9
Augusto Atienza y Cobos Zaragoza................

Cádiz...................... 51 6 16 3 8
5

v\ 32
18
16
31

9
9

10

10
1292 Pedro Tudela y Sánchez..................................... Inspector provincial de Hacienda de Logroño. 

Idem id. de Ciudad Real.........................................
Soria...................... 55 2 3

//
14
20
12

93 Alfonso Fernández Castillo............................... Sevilla.................. 37 10 23
17

3 4
94 T?a.rf.nlonrié de Piédrnla y Gómez............. ......... Idem id. de Pontevedra.......................................... Córdoba ................ 51 3 3 3 13
95 Antonio María Otáñez y Llaguno..................... Intervención general de la Administración del 

Estado............................................................
o

Santander. . . 51 10 29 3 2 20 14 q 15
96 Martín García Pnrdnmingo. ?........................... Administrador de Hacienda de la provincia de 

Cáceres...................................................................

O

Zamora................. 40 » 3 2 11
3

11
10
21

3 »
97 Eduardo Molet de Miguel........................ Tesorero de Hacienda de la de Zam ora.............. Burgos.................. 36 9 3 2 17
98 Rainón María Moreno y de A costa......... Ordenación de pagos de Hacienda.................... .

Administrador de Hacienda de la provincia de 
Palencia.................................................................

Sev illa .................. 50 3 5 3 1 27 2 16
99 Eduardo Pernas y Díaz............... .......................

Lue*o.............. 50 2 19
10
29

3 25
19
11

30
26
12

Q 9
100 Carlos Arízcum y Dulongoal............................ Idem id. de la de Almería.....................................

J-t Ugu ......................
Madrid. . . . 49 11

»
2 11

11

V
4 29

101 Emilio Coronado y Romero............................... Administración de Hacienda de la de Sevilla.. Badajoz................ 67 2 7 20
102 Félix de Aristizábal y Samper........................ Intervención general de la Administración del 

Estado................................................................ M adrid.............. . 44 8 2 10 18 19 11 »
103 Manuel López Montes......................................... Administrador especial de Rentas arrendadas 

de Valencia..................................... .................... Jaén....................... 49 » 2 10 1 20 8 19
104 Ulpiano Romana................................................ Tesorero de Hacienda de la provincia de Tarra 

gona............................................. ........................ . Coruña................ 56
42

11 28 2 8 25
4

38 11
3

3
105 Manuel Vidal Tuason....................... ................. Idem id. de la de Gerona................................. Manila................... » 7 2 7 18 29
106 Adrián Mínguez y V a l....................................... Interventor de las salinas de Torre vieja............

Dirección general dé la Deuda y Clases pasivas. 
Tesorero de Hacienda de la provincia de Ba

leares..................................... .................................

Madrid.................. 35 10 » 2 7 17 7 29
107 Eduardo Olmedo Feijóo............. Madrid.................. 54 » 24 2 6 27 31 6 »
108 Fernando del R ío ...............................................

Valladolid............ 55 7 1 2 6 4 20 7 18
109 Joaquín Rodríguez del V alle ............................ Inspector provincial de Hacienda de Alm ería.. 

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. 
Administración de Hacienda de la provincia de 

Orense....................................................................

Cáceres.................. 65 3 9 2 5 25 35 3 9
110 Ramiro Manteca y Montánchez........................ Madrid.................. 46 5 25 2 5 22 26 4 24
111 Benigno Varela Artim e............................... ..

Coruña.................. 56 7 18 2 5 20 17 10 • 7
112 Luis María Alvarez y Fernández............. Auxiliar de la Subsecretaría................................ Madrid................... 43 8 1 2 3 13 27 9 28
113 Baldomero Laguna Martínez. . . .  i ........ ......... Tesorero de Hacienda de la provincia de Cuenca 

Administración de Hacienda de la de Málaga.. 
Inspector provincial de Hacienda de Baleares . 
Administrador de Hacienda de la provincia de 

Segovia..................................................................

Teruel................... 60 9 14 2 3 » 44 8 11
114 Teodoro Venero y Carredano............ ............ Santander.......... . 46 1 27 2 3 20 7 14
115 Carmelo Sales Navarro............................... . Cuba...................... 43 11 6 2 3 17 10 23
116 Buenaventura Pía Santos..................................

Luaro.................. 44
38

8 3 2 3 17' 10 13
117 Marcelino Vázquez Martínez........................... * Administración de Hacienda de la de la Coruña. Pontevedra........... 11 25 2 3 15 $ 18
118 Félix de Llanos Torriglia............................ Dirección general de Contribuciones, Impues

tos y Rentas......................................................... Cádiz...................... 37 9 29 2 3 12 9 9
119 Cesáreo Pui-Cércús y Fuentes.......................... Inspector provincial de Hacienda de L érida ... 

Tesorero de Hacienda de la provincia de Avila. 
Inspector provincial de Hacienda de Tarragona 
Administración de Hacienda de la provincia de

Huesca.................. 45 8 10 2 2 25 21 t> 4
120 Carlos Barrio Marco......................................... Palencia................ 32 6 14 2 2 25 10' 1 14
121 Eduardo Muñoz García................. - ......... ......... Salamanca............ 47 9 2 2 23 7 5 9
122 Aureliano García Toresano...............................

Barcelona.............................................................. Albacete................ 44 8 18 2 2 22 24 7 »
423 José de Lara y Mesa........................................... Auxiliar de la Subsecretaría............................... Canarias................ 35 4 26 2 2 21 12' 11 18
124 Julio González Menes......................................... Administrador de Hacienda de la provincia de 

Castellón......................................................... León....................... 49 2 8 2 2 19 25- » 13
125 Gabriel Cayón Martínez..................................... Inspector provincial de Hacienda de Santander 

Tesorero de Hacienda de la provincia de León. 
Inspector provincial de Hacienda de Palencia. 
Tesorero de Hacienda de la provincia de ídem. 
Registrador ñscal de la propiedad de Sevilla .. 
Representación del Estado en el arrendamiento 

de tabacos........................... ................................

León...................... 54
40
41

9 13 2 2 17 27 3 14
126 José Borrás Bayonés ........................ ................... Madrid............... 1 7 2 2 12 19' 6 3
127 Juan Blanco de la Puerta........... ....................... L e ó n ................. 7 7 2 2 12 17 6 »
128 Miguel de Asúa y Campos................................ Santander............ 35

46
7 22 2 2 12 10 6 22

129 Natalio Mora García de Notario....................... Toledo.................... 1 'fv 2 2 10 17: 11 18
130 José Corral y Larre......................... ..

Madrid................... 39 2 8 2 2 10 15 1 1
131 José María Herrero y Navarro.......................... Administrador de Hacienda de la provincia de 

Albacete........................................... .................. Murcia................. .. 56 » 9 2 2 9 40 5 29
132 Antonio Chaves Beramendi....................... « . . . Registrador fiscal de la propiedad de Málaga.. 

Tesorero de Hacienda de la provincia de Huesca 
Inspector provincial de Hacienda de Badajoz.. 
Administración de Hacienda de la provincia de 

Valencia................................................................

Madrid.. . . . . 42
36
55

9 2 2 9 24> 7 1
133 Francisco Urzáiz CaVero.................................... Huelva................... 2 2 2 2 9 9 7 23
134 Agustín Pérez del Río......................................... L ogroñ o ............... 4 4 2 2 8 39 4 19
135 Gerardo Rodríguez Pellico ............................

Madrid................... 55 » 1 7 29 13: 8 18
136 Antonio Carrillo de Albornoz y Asín.............. Inspector provincial de Hacienda de S oria .. . .  

Tesorero de Hacienda de la provincia de Ciu
dad Real.......... .............................. ............................................

Madrid......................... 38 1 7 22 14 4 2
137 José Martínez Chamarro .......................................... ....

Soria. ................ 53 9 11 1 3 14 32 11 3
138 Luis Martos y Marco................................. Encargado del Negociado de Alcoholes de la 

Administración de Hacienda de la de Madrid. 
Inspector provincial de Hacienda de Cáceres.. 
Idem id. de Guadalajara.......................................

Madrid.................. 40 10 25 3 14 25 5 7
139 Fernando Martínez Mendoza............................ Granada. . .  . 61

57
3 12 1 3 14 10 8 27

140 Francisco Javier Soravilla de Oviedo.................. Madrid......................... 6 2 1 2 18 38: 5 16
141 Luis Massa y Martínez........................................ Administrador de Hacienda de la provincia de 

Jaén ............................................................................................... Murcia. . . . . . . .  . 49 » 1 1 2 2 17 1 7
142 Angel Valbuena Fernández.......................................... Idem id. de la de Gerona.......................... .......................... Zamora.. . . . . . . . . 53 6 23 1 1 6 33 3 23
143 Antonio Alcaide y Rodríguez........................... Intervención general de la Administración del 

Estado ............... ......... ............. ........................ Madrid................ . 37 2 10 » 11 26 11 7 11
144 Vicente Roig Alemany....................................... Subcajero de la Tesorería central de Hacienda. 

Administrador de Hacienda de la provincia de 
Pontevedra.....................................................

Valencia............... 52 2 18 » 11 » 24 5 1
145 Ignacio de las Llanderas Pastor.......................

Coruña. ............... 56
37

6 10 9 8 32 » 2
146 Francisco Zambalamberri y Barrera............. Tesorero de Hacienda de la de Teruel.................. Jaén........... ' .......... 10 » 7 5 7 11 »
147 Manuel Bravo Villasante................................. . Tesorería central de Hacienda..................... . Valencia......... 53 1 10 » 7 » 25 8 19
148 Angel González de la Peña y Vernacci.......... Intervención general de la Administración del 

Estado........................... ................... ..................... Madrid................... 29 4 10 » 2 25 13 6 9
149 Juan García Goyena........................................... Ordenación de pagos de Gracia y Justicia y 

Gobernación....................................... ................. Huelva.................. 41 8 29 » 2 6 13 9 10
150 Jesús Martínez Pérez de Tudela........................ Administrador especial de Rentas arrendadas 

de Granada................................................. Murcia.........* . . . . 48 11 4 » 2 » 30 6 21
151 Jacinto Martos L lobell........................................ Administración de Hacienda de la provincia de 

Cádiz..................................................................... Madrid.................. 37 » 20 » 1 » 13 11 3
EXCEDENTES

1 D. Felipe García Mauriño....................................... Subinspector de Hacienda.......... ....................... Cuba . . .  .............. 47 11 10 14 1 19 22 4 14
2 Carlos Testor y F errer............................... Inspector provincial de Hacienda de Albacete. 

Ordenación de pagos de Gracia y Justicia y Go
bernación. ..........................................

A 11 51 10 4 4 » 13 22 5 24
3 Eduardo García-Bajo Gullón......... ..................

A vila ...................... 31 » 26 3 5 21 10 10 1
4 José López Nieulant........................ Administración de Hacienda de la provincia de 

Granada................................................................. Madrid............... ,, 30 5 2 3 4 3 9 9 2
CESANTES

1 D. José Martínez Tristán......................................... Inspector provincial de Hacienda de Gerona... 
Administración de Hacienda de la provincia de 

Sevilla..................... ........................ .....................

Tí n ponQ 64 4. 29 10 4 9 28 11
2 Antonio de la Concha A lcalde..........................

*db

Madrid.................. 48 3 5 8 5 11 25 10 5
3 Francisco de la Higuera.................................... Administración de Contribuciones de la de Ciu

dad Real.................... .........  .................... .. Madrid................... 61
51
62

3 12 8 » 11 ,27 
22 
15 ,

11 4
4 Luis Zuasúa y Eckaide....................................... Intervención de Hacienda de la de Cádiz • fian r» H p. r* 4 12

18
7 4 2 9 11

205 Cesáreo González Cortés..................................... Investigación de Hacienda de la de Valencia... rlfli 07 3 6 8 10 k. 9

(1J Véase la G a c e t a  de ayer.
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DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA.

DE SU NATURALEZA

S E R V IC IO s

NOMBRES Y APELLIDOS
ED A I) EN’ LA CLASE a:l esta:DO

CQ Oo ? Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

6 Dirección general de Clases pasivas.. . . .  . . . . . Madrid. • 45
43
63
51

1
9
1
4

15
24

6
6
6

5 26
3 18

13
6

11

II
25Auxiliar de la Subsecretaría..............  . •. León . •

U
5

i
i
8
9i n

Tesorero de Hacienda de la provincia de Jaén.. 
Ordenación de pagos de Gracia y Justicia. . . . .  
Dirección general de Hacienda dél Ministerio 

de Ultramar......................................................

Jaén .. 3 6
24

&
3

Castellón 5 6 5 U
11

1U JOSe liUUdl JJUoDa
Cuenca. . . . .  • 48 3 15 4 10 14 14 10 19

11 T7nr«vmn "Rnll V OftFCaniO. * t » Administrador de Hacienda de la provincia de 
Pontevedra........................................................ Sevilla.. . . . . . . . . . 52

37
36
49

9 16 4 9 29 14 4 10
12
13
14

Intervención de Hacienda de la de Huelva....... Granada .. • • • • 8
11
1

27
3

4 5 18 8 10 9
Angel Torrejón y Boneta.................. .............. Dirección general del Tesoro público......... .

Delegación de Hacienda de España en Londres. 
Administración de Hacienda de Albay (Fili

pinas). ............................................................

Valencia • 4 5 7 10 9 24
Santiago Laborda y López.............................. Sevilla. . • 12 4 3 » 15 9 25

15 Antonio Becerra y Laviña..............................
Badajoz............. 59 9 22 4 2 13 12 4 10

16 Fernando Santoyo y Osorio............................. Dirección general de la Deuda pública.........
Intervención de Hacienda de la provincia de 

Madrid................................ .......... ............ ....

56 1 7 3 8 4 20 5 8
17 José Martínez de Yelasco y Martínez.............

Burgos............. 55 9 18 3 7 22 13 5 13
18 Galdino Ordax Sanmarful......... .................... Administrador de Hacienda de Santa Clara

(Cuba)........................... ............. ..................... Oviedo.« . . . ......... 59 - 5 3 6 24 15 4 2
19 José García Sanz . . . . . . ................................. . Administración de Hacienda de La Laguna (Fi

lipinas) .............................................................. Madrid................. 55 2 » 3 5 29 17 2 17
20 José Retortillo v Pareja.................................. Sala de Ultramar...................................... . Cádiz.................... 58 1 27 3 2 23 10 8 15
21 Luis Rodríguez Bolaños........................... . Tesorero de Hacienda de Guadalajara............... Málaga................. 57 2 28 3 2 14 17 11 10
22 Rafael Martínez Al varez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Investigación de Hacienda de Zaragoza...........

Ordenación de pagos del Ministerio de Estado.. 
Administrador de Hacienda de Baleares...........

Teruel....... .......... 50 8 7 3 1 10 23 4 8
23 José Ruiz Márquez.......................................... Ciudad Real......... 51 7 3 3 » » 20 6 1
24 Juan Ramírez Aguilar.................................... Málaga................. 59 7 8 2 11 3 20 » 29
25 Manuel Kindelán y de la Torre..................... Dirección general de Clases pasivas......... . Santiago de Cuba.. 

Madrid.................
41 7 6 2 9 23 11 3 16

26 Joaquín Fernández.......................................... Sala de Ultramar...................................... .......... 54 2 25 2 9 10 7 10 25
27 Luis Al varez y Enríquez.......... ..................... Administrador de Hacienda de Cebú (Filipinas).

Intervención de Hacienda de Valladolid__ . . .
Sección de los Asuntos de U ltram ar.................

Orense.................. 69 » 2 2 9 3 17 7 15
28
29

José María Sedeño de Poveda y Esquivias. . .  
Pedro María Carrascosa Gabaldón..................

Ciudad Real....... ,
Cuenca.................

70
46 1

25
9

2
2

8
5

19
19

23
23

4
4

8
»

30 Santiago Villegas Crespo................................. Administrador de Hacienda de Salamanca....... Ciudad Real. . . . . . 49 2 2 2 19 13 3 13
31 Nicolás Redecilla Cambreleng....................... Administración de Impuestos de Barcelona.. . .  

Administrador subalterno de Hacienda de Jerez
Canarias............... 56 4 » 2 1 24 21 » 27*

32 Antonio Prieto y Mera....................................
de la Frontera................................................ P e rú ..................... 46 2 11 2 » 29 : 27 ' 1 11

33 Mariano Vallejo y González Larrinaga.......... Administrador de Hacienda de lio-lio \ Filipinas) 
Interventor de la Ordenación de pagos de Fili

pinas .................................................................

Madrid. .............. 63 » 8 1 ¡ 8 16 ■ 6 6 26
34 José Folla Yordi..............................................

Coruña................. 40
54

8 1 1 7 29 . 7 - 11 14
85 Jacinto Banqueri Roldán................................. Tesorero de Hacienda de Jaén........................... Barcelona.. . . . . . . 3 20 1 7 15 7 l 15
36 Pedro del Río López........................................ Administrador de Hacienda de Lugo................ Coruña....... ......... 60 6 3 1 6 11 35 8 11
37 José María Mira y Miguel Sanz...................... Idem id. de Salamanca........................................ Granada............... 56 6 10 1 5 3 19 9 13
38 José de Fagoaga Torres................................. Intendencia general de Hacienda de Cuba....... Segovia............ 58 2 12 1 3 23 20 8 27
39 José Pérez de Barradas Cantillo.................... Junta de Amillaramientos de Puerto Rico....... Sevilla. ............... 52 » 3 1 3 13 13 2 1
40 Juan de la Cruz Ortega y Aguilar................ Inspector general de Hacienda de Cuba............ Jaén...................... 65 2 s> 1 1 26 22 3 7
41 José García San Miguel.................................. Subinspector de Hacienda........................... . Oviedo.......V........ 37 3 - 27 1 1 19 11 2 27
42 Pablo López Bernal.......................................... Administrador de Hacienda de Lugo........... A vila.............. . •. 50 9 1 1 9 16 6 25
43 Paulino Ordóñez Bariga.................................. Tesorero de Hacienda de Murcia........................ M adrid.............. 59 3 ~ 9 . 1 - - 28' - 28 2 22
44 Antonio González Novelles............................. Ordenación general de pagos de Cuba............... Cádiz................. 55 4 20 10 • 27 9 3 20
45 Federico Botella y Andrés,.............................. Administración de Hacienda de Valencia......... Alicante............... 65

50
2 7 » 9 16 5 22

46 Felipe López Valdemoro y A randa................ Sección de Atrasos de Cuba............................... Madrid ................. 1 6 9 7 8 1 25
47 Juan Manuel Flórez y Rodríguez.................... Dirección del Patrimonio de la Corona............ Baleares............... 69 5 20 » 9 4 6 4 2
48 Joaquín Martínez Balboa................................. Administración de Hacienda de Sevilla........... León.................... 61 2 > » 9 2 13 1 14
49 Ramiro Llera y Téllez de Abarca.................. Sala de Ultramar........................................... Valladolid. .......... 43 7 25 » 8 29 12 10 19
50 Joaquín Ruiz y Bribuega....... ........................ Intendencia general de Hacienda de Filipinas..

Investigación de Hacienda de Valencia...........
Administrador de Hacienda de Badajoz...........

Madrid. ............... 45 11 9 » 8 21 15 2 7
51 Casildo Rodríguez Muñoz............................... Castellón.............. 54 » 20 8 20 7 8 3
52 Eduardo Díaz Rodríguez................................. Madrid................. 52 9 3 8 18 32 10 20
53 José del Ñero y Puyuelo.................................. Sala de U ltram ar............................................... Madrid.............. 57 11 12 s> 7 10 23 8 21
54 Francisco Dans y P ita ..................................... Intendencia general de Hacienda de Cuba....... Coruña................. 52 11 U » 6 28 12 4 11
55 Angel García Viniegra.. . . . . . .  ............... Delegación de Hacienda de España en P a rís ... 

Sección investigadora de la riqueza urbana de 
Quba..............

Cáceres................. 49 2 25 6 13 22 3 26
56 Gonzalo Tejada y O’Farril..............................

Habana. . . . . . . . . . 59 3 25 5 25 12 8 3
57 Ramón del Río y Campo. . . . ? .  # . . . . . . . ....... Inspector de Hacienda y de la Aduana de la 

Habana.......................... ........... . L ugo.. . . . . . . . . . . .69 1 28 5 23 19 1 20
58 Elias Alfaro y Navarro........................ .......... Subinspector de Hacienda.................... . Logroño......" . 50 5 ~ 9 5 15 14 2 15
59 Ramón Oraá é Idígoras................................... Administrador de Hacienda de Pinar del Río

(Cuba)............................................................. Alava. . 58 3 - 10 -» 5 13 18
4

3
11

24
60 Lucilo Pérez La Ossa................... Administrador de Propiedades de Ciudad Real.

Dirección del Patrimonio de la Corona............
Administrador de Hacienda de Albay (Filipinas) 
Sala de Ultramar. . ..................................... .........

Albacete^............. 54
52
67

2 » 3 28 17
61
62

Angel San Martín y Ribevro...........................
Eduardo de Carvajal Reboul..............'............

Madrid...........
Málaga. ...............

»
7 25

»
»

3
3

23
19

»
2

3
4

23
7

63 José María Calvo y V alero....... ..................... Sevilla.................. 52 1 23 >> 3 7 10 10 8
64 José Verdú y Gallo.................................... Ordenación de pa^os de Gobernación............... Alicante.............. 64 9 14 " 2 17 20 2 5
65 Indalecio García Varela................................... Administrador de Impuestos de Tarragona----

Administrador de la Aduana de Ilo-Ilo (Filipinas)
Pontevedra.......... 61 2 9 1 3 25 6 26

66 Luis González Olivares........................... ......... Orense.................. 36 1 23 >> 28 5 6 14

Escalafón de los Oficiales activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1. de la ley de 19 de Julio de 1904*

Oficiales de primera clase.

ACTIVOS
i D. Pedro del Río López......................... Depositario pagador de Hacienda de laCoruna. 

Subsecretaría.......................................................
Coruña................ 60 6 3 11 8 3 35 8 11

2 Antonio Palao y A larcón............................... Albacete............... 67 10 27 : 9 3 15 28 ; 1 21
3 Luis Alonso y Puente...................................... Representación del Estado en el arrendamiento

de tabacos......................................................... Málaga ............. 61 » 22 8 11 9 31 7 29
4 Francisco Guzmán y Martínez. ...................... Intervención de la Ordenación de pagos de Ha

cienda............................................................... Madrid......... 41 2 2j3
6

8 9 » 18 10 4
5 Joaquín Ruiz Puente........................................ Depositario pagador de Hacienda de Barcelona. 

Intervención de Hacienda de la Coruña.. . . . . .
Málaga........ . 45 9 8 8 24 32 9 17

6 Ramón Fernández Blanco............. ................. Orense.................. 60 2 16 8 8 lo 36 8 9
7 Agripino de Molina Martel y Martínez . . . . . . Administración de Hacienda de Zaragoza.. . . . Zamora................. 53 11 19 8 7 21 22 9 14
8 Federico Sáncbez Cbuliá................................. Intervención de Hacienda de Castellón............ Valencia.............. 61 8 3 8 6 1 38 5 19
9 Cipriano Delgado y Postigo............................. Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre........ Toledo.................. 62 3 16 ; 8 5 15 37 1 24

10 José Carnero y Poyatos................................. Administrador especial de Rentas arrendadas
de Sevilla................................. . ............ ........

Ordenación de pagos de Instrucción pública y 
Fomento....................................................... . •

Málaga................. 54 6 26 8 3 13 22 8 16
11 Joaquín López de Letona.................................

Madrid................. 36 7 26 8 2 8 18 3 22
12 Emilio Martos Llobell..................................... Administración de Hacienda de Málaga........... Ginebra............... 39 2 » 8 1 14 12 2 26
13 Pablo Morían y Castro ................................. Intervención de Hacienda de Zamora............... Madrid........... 40 6 8 7 11 8 17 4 24
14 Enrique Torrijos y Lacruz............................. Intervención de la Dirección general de la Deu

da y Clases pasivas.........................................
Intervención de Hacienda de Cáceres....... .

Madrid................. 47 5 6 7 10 15 27 9 »
15 Eladio Díaz y Sánchez......... . ........................ Toledo.............. 54

44
10 13 1 10 6 26 1 23

16 Francisco Javier de Medina y Feijóo . . . . Intervención central........................................... Orense....... .......... 4 26
25

7 7 13 26 24
17 Manuel Bezares y Teullet................................ Intervención de Hacienda de Avila................... Huelva............. 36 1 7 4 12 21 14
18 Angel Peñalver Retana................................... Idem id. de Toledo.............................................. Madrid. ............... 56 2 7 4 8 18 3 10
19 Juan García Sala.............................................. Administrador especial de Rentas arrendadas 

de la Coruña............. .................................... Oviedo........ ..... 53 - 1 0 17 7 2 22 16 1 14
20 Tomás Senderos y M arín........................... ... Intervención general de la Administración del 

Estado............................................................... Madrid.............. 54 » 2 7 1 22 40 4
21 José María Rodríguez y López........................ Administrador subalterno de la Renta del al

cohol de Requena................................... ..... Ciudad Real......... 51 10
}

18 6 9 29 29 »
22 José María de la Torre Garrido...................... Administración de Hacienda de Oviedo........... Granada............... 61 16 6 9 16 21 24
23 Mariano Barrio Cabo....................................... Intervención de Hacienda de Logroño.............

Intervención general de la Administración del 
Estado...................... ...............................

Madrid. ............. . 67 4 12 6 7 18L 20 » 10
24 Pascual Alonso Noain..............................

Navarra............... 62 7 14 >6 7 36 11 »
25 Gerardo Elices Celma.................. ................... Administración de Hacienda de Madrid........... Valladolid............ 65 2 29 6 6 21 44 2 2
26 Joaquín Echagúe y Sentmenat...................... Intervención de Hacienda de Huelva ............... Madrid. ............... 44 5 15 6 6 Í3 21 7

\-27 Luis Figueroa y Serra ................................. Idem id. de Orense........... .............................. Madrid................. 37 7 7 6 6 - 12 19 2
28 Joaquín del Moral López Pan toja.............. . •» Representación del Estado en el arrendamiento 

de tabacos ............... . • ..
\

Madrid................. 43 » 13 6 5 20 24 8 19
29 Santiago Ibarrola y Cáceres........................... Tesorería central............. .............. ................... Madrid........ 53 10 6 6 5 13 23 7 19
30 Angel Mosquera Fernández............................. Ordenación de pagos de Gracia y Justicia' j 

Gobernación ............... ....................... .
■-

9Madrid.......... . . 39 9 » 6 ' 4 28 10 2
31 José Muñiz v Piedracastilla ............. .. . . Registro fiscal de la nroDiedad de Málaga • •... Córdoba......... 54 4 6 3 10 18 4 4
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M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A
Dirección general de la Deuda y Clases 

pasivas.
Venciendo en 15 de Febrero próximo un trimestre de inte

reses correspondientes al cupón núm. 19 de los títulos de la 
Deuda amortizable del 5 por 100, de las emisiones de 1900 
y 1902, y los títulos de las expresadas Deuda y emisiones, 
amortizados en el sorteo verificado el día 15 del actual, cuya 
relación nominal por series aparece inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  del día de boy, esta Dirección general, en virtud de 
la autorización que le ba sido concedida por Real orden de 
19 de Febrero de 1903, ba dispuesto que desde 1.° de Febrero 
próximo se> admitan por el Negociado de Recibo de sus ofici
nas, todos los días no feriados:, de nueve á doce de la maña
na, el referido cupón núm. 19 y los títulos amortizados dé la 
citada Deuda y vencimiento, a fin de que oportunamente se 
verifique su pago.

La presentación de uúos y otros valores se bará precisa
mente en las facturas impresas que se facilitarán gratis en la 
portería de este Centro directivo, á las horas indicadas, y en 
ellas consignarán los interesados todos los requisitos que en 
las mismas se exigen, sin que contengan raspaduras ni en
miendas.

Los cupones han de presentarse con las facturas que con
tienen impresa lar fecha del vencimiento, sin cuya circuns
tancia no serán admitidas.

Los títulos, amortizados se presentarán endosados en la si
guiente forma: A la Dirección general de la Deuda y Clases pa
sivas, para su reembolso; fecha y firma del presentador, y llevarán 
unidos los cupones siguientes al del trimestre en que se amor
ticen.

Cuando se presenten títulos amortizados en diferentes sor
teos se facturarán separadamente los de cada uno de ellos.

Las facturas que contengan numeración interlineada serán re
chazadas desde luego, y también las en que, por ser insuficiente el 
número de líneas destinadas d una serie cualquiera, se haya utili 
zado la casilla inmediata para relacionar los cupones de dicha serie, 
produciendo alteración en la colocación de las series sucesivas, 
pues en este caso deberá exigirse á los presentadores que utilicen 
facturas separadas para los cupones de las series restantes, emplean
do una factura para los de mayor cantidad ó número de cupones, 
sin incluir en ellas más que una sola serie.

Por el importe de los expresados cupones y de los títulos 
amortizados se expedirán resguardos que satisfará el Banco 
de España al portador, cuando esta Dirección general baya 
reconocido y cancelado los cupones y títulos que se presen
ten, de cuyo resultado se dará inmediato aviso á dicho esta
blecimiento, remitiéndole los talones correspondientes á los 
resguardos, á fin de que baga los llamamientos para su pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Enero de 1906.—El Director general, Cenón 

del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Esta Subsecretaría hace público, en cumplimiento de la 
Real orden de esta fecbá, que se proveerá por concurso, para 
ampliar estudios en el extranjero, y correspondiente al año 
académico de 1906 907, una subvención al Profesorado oficial 
de Institutos, Sección de Ciencias, según lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

Cada subvención será de 3.000 pesetas por nueve meses, 
acumuladas al haber del Profesor, que las percibirá mensual- 
mente desde 1.° de Octubre de 1906 á 30 de Septiembre 
de 1907, justificando la residencia en el extranjero por certi
ficado del Cónsul de España.

Los concursantes elegirán libremente la clase de estudios 
que deseen ampliar y el punto del extranjero donde ban de 
efectuarlo, y presentarán, dentro del plazo de la convocatoria, 
la instancia oportuna, en la cual se expresarán, razonándo
los, ambos extremos.
& Terminado el plazo de la subvención, el interesado presen
tará la Memoria referente á los trabajos que baya efectua
do, cuyas condiciones se publicarán en la G a g e t a ,  y dará, en 
él Curso siguiente y en el establecimiento docente á que per
tenezca, una lección mensual cuando menos sobre los mismos.

A cada uno de estos concursos podrán concurrir los Pro
fesores oficiales que desempeñen en propiedad los cargos de 
Catedráticos ó Auxiliares de la Sección correspondiente.

Las instancias se dirigirán, por conducto de los Jefes aca
démicos, á esta Subsecretaría, en el plazo improrrogable de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d b i d .

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que así se veri* 
que sin más aviso.

Madrid 10 de Enero de 1906~Rosales.

A los efectos del art. 10 del Reglamento de 11 -de Agosto 
de 1901, se hace público que el Tribunal de oposiciones á la 
plaza dé Profesor auxiliar numeraria de Historia de la Ar
quitectura y Dibujo de conjuntos, vacante en lá Escuela Su
perior de Arquitectura de Barcelona, queda constituido en 
la siguiente forma:

Presidente,:D. Enrique Repullés y Vargas, Académico de 
la de Bellas Artes de San Fernando!

Vocales: D. Vicente Lampérez y Romea, D. Ricardo Veláz- 
quez Bosco y D. Federico Aparicio, de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid; D. Augusto Font y D. José Artigas, 
de la de Barcelona, y D. Leopoldo Soler, Director de la Es
cuela de Artes é Industrias ae Barcelona, competente.

Suplentes: D. Luis Cabello y Aso y D. Adolfo Fernández 
Casanova, de la Escuela de Arquitectura de Madrid; Don 
Adriano Casademunt, de la de Barcelona; D. Félix Carde- 
llach, D. Francisco Tomás y Estruch, de la Escuela de Artes 
é Industrias de Barcelona, y D. Francisco Revilla como com
petente.

Los opositores á la vacante son: D. Vicente Artigas y A l- 
berti, D. José Pijoán y Loteras, D. Félix de Asúa y Pastors y 
D. Jerónimo Martorell y Terrats,

Madrid 10 de Enero de 1906.i^El Subsecretario,. Rosales.

A los efectos del art. 10 del Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901, se hace públibo que el Tribunal de oposiciones á las 
plazas de Profesor auxiliar de Perspectiva y Sombras, Este- 
reotomía y Topografía* vacantes.en las» Escuelas superiores 
de Arquitectura de Madrid y Barcelona* ba quedado, recons
tituido en la siguiente "forma:

Presidente, D. Adolfo Fernández Casanova, Académico de 
la de Bellas Artesí de San Fernando.

Vocales: D. Enrique Fort y Guyenet, de la Escuela de Ar
quitectura de Madrid; D. Ricardo Boguerín, de la de Inge

nieros de Caminos; D. José López Salaberry, de la de Arqui
tectura de Madrid; D. Juan Torras y Guardiola y D. Joaquín 
Bassegoda y Amigó, de la de Arquitectura de Barcelona, y 
D. Luis Cabello y Lapiedra, como competente.

Suplentes: D. Vicente Lampérez y Romea y D. Joaquín 
María Fernández y Menéndez Valdés, de la Escuela de Ar
quitectura de Madrid; D. José Calvo Verdonces, de la de Artes 
é Industrias de Barcelona; D. Miguel Bertrán de Quintana y 
D. Adriano Casademunt, de la de Arquitectura de Barcelona,, 
y D. Emilio Sala, como competente.

Los opositores á la vacante ae Madrid, son: D. Gabriel Abreu, 
D. Isidoro Delgado Vargas y D. Francisco Mora Berenguer, 
y á la Barcelona: D. Emilio Llatas y Agustí, D. Julio Sáenz 
Barés y D. Juan Alsina Arús.

Madrid 10 de Enero de 1906.=E1 Subsecretario, Rosales.

A los efectos del art. 10 del Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901, se hace público que el Tribunal de oposiciones á la 
plaza de Profesor auxiliar numerario de Teoría del Arte, 
Teoría de la composición de edificios y primero, segundo y 
tercer curso^de Proyectos, vacante en la Escuela Superior de 
Arquitectura.de Barcelona, queda constituido en la siguien
te forma:.

Presidente, D. Fernando Arbós, Académico de la de Bellas 
Artes de San Fernando.

Vocales: D. Manuel Anibal Alvarez, Profesor de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid; D. Francisco Alcánta
ra, de la Escuela Superior de Artes é Industrias de Madrid; 
D. Rafael Domenecb, de la Escuela especial de Pintura, Es
cultura y Grabado; D. Augusto Font y D. Luis Domenecb, 
de la Escuela Superior de Arquitectura de Barcelona, y Don 
Francisco de P. Valladar, como competente.

Suplentes: D. Vicente Lampérez y Romea y D. Luis Cabe
llo y Aso, Profesores de la Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid; D. Peí ayo Quintero, de la de Artes é Industrias 
de Cádiz; D. Leopoldo Soler, de la de Barcelona; D. Manuel 
Gómez Moreno, de la de Granada, y D. José López Salaberry, 
como competente.

Los opositores á esta vacante son: D. José Pijoán y Soferas, 
D. Juan Alsina y Arús y D. Pedro Domenecb y Roura.

Madrid 10 de Enero de 1906.=E1 Subsecretario, Rosales.

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento de oposi
ciones de 11 de Agosto de 1901:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Geo
grafía descriptiva general de Europa y de España, Historia 
de España é Historia Universal, del Instituto de Baeza (tur
no libre), ha sido nombrado el siguiente Tribunal:

Presidente, D. Matías Barrio y Mier, Catedrático y Conse
jero de Instrucción pública.

^Vocales: D. José Muro, D. Manuel Zabala, D. Policarpo 
Mingóte y D. Maximiano de Regil, Catedráticos de igual asig
natura de los Institutos de Madrid, Valladolid y Ciudad 
Real; D. Antonio Rodríguez Villa, Académico, y D. Rafael 
Alvarez, competente.

Suplentes: D. Gabriel María Vergara, D. Adolfo Cabrera 
Pinto, D. Eduardo Santa María y Lacbero, Catedráticos de 
los Institutos de Guadalajara, Canarias y Lugo; D. Juan Or
tega y Rubio, D. Justo Sales y Ferrer, Catedráticos de la 
Facultad de Filosofea.y Letras de la Universidad Central, y 
D. Ricardo Beltrán Róspide, competente.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, inserta en la 
G a c e t a  de 8 de Agosto último, ban presentado sus instan
cias D. Rafael Ballester y Castell, D. Salvador Ros RamoneJl, 
D. Santos López Hernández, D. Emilio Bernabeu y Novallos, 
D. Manuel Rodríguez Brochero, D. Clodomiro Camarón Pes
cador, D. Victoriano José Moreda Carasa, D. Ramón García 
Moreno, D. Francisco Cabré González, D. Agustín López 
González, D. Francisco Aznar Navarro, D. Pedro Martín 
Salvador, D. Primitivo Rodríguez Sanjurjo, D. Juan Escavia 
de Carvajal y Aguilar, D. José Eguilar Oviedo Postillejo, 
D. Constantino Rodríguez y Martín, D. Juan Salvador Min* 
guijón Adrián, D. Pío Zavala y Sera, D. Juan Boix y Vila, 
D. José Deleito y Piñuela, D. Godofredo Escribano Hernán
dez, D. José Fernández y Amador de los Ríos, D. Manuel Fer
nández Ruiz, D. Antonio Jaén, D. Rafael Gras de Esteva, 
D. Emilio Huerta y Echenique, D. Eloy Rico y Rodríguez, 
D. Mariano Ferrer é izquierdo, D. Luis Pastor y Sánchez, 
D. Eduardo Fernández de Rilago, D. Eduardo Pérez y Agua
do, D. Roberto Lloch y Planellas, D. Eugenio Villanueva y 
Aviñón, D. Eudosio de Losa y Gallego, D. Mariano Martín 
Rodríguez, D. José Pons y Alsina, D. Antonio Ballestero y 
Peralta, D. Sergio Diez y Diez, D. Luciano Miguel Farga y 
Guerrero, D. Pedro de la Fuente Pertagar, D. Mariano Gar
cía y T. de los Honderos, D. Federico Pérez Oloma, D. Carlos 
Viñals y Estellés, D. Manuel Bermúdez Devos, D. Luis Me
dina Jurado, D. Carlos González Huerta, D. Julio Cesar Es
trada González Grande.

3.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la ca
pacidad de los aspirantes, admitidos por haberse presentado 
dentro del plazo de la convocatoria, se efectuará por el Tri
bunal.

Madrid 16 de Enero de 1906.—E1 Subsecretario, Rosales.

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamenta de oposi
ciones de 11 de Agosto de 1901:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Len
gua francesa de los Institutos de Teruel y Avila (turno de 
Auxiliares) ha sido nombrado el siguiente .Tribunal:

Presidente, D. José Joaquín Herrero, Consejero de Instruc
ción pública.

Vocales: D. Justo Soler, D. Fernando Araujo, D. Lucio 
Elices, D. Joaquín López Barrera y D. José Torres Reina, 
Catedráticos de los Institutos de "Madrid, San Sebastián, 
Cuenca y Palma de Mallorca; D. Jacinto Octavio Picón, Aca
démico.

Suplentes: D. Eugenio Ocboa, Profesor de la Escuela de 
| Comercio de Madrid; D. José María Castilla Garrote, de la 

Escuela de Artes é Industrias de Madrid; D. Eulogio Gómez 
Pérez, del Instituto de Almería; D. Pedro de la Puente y 
Monsfield, del de León; D. Rodrigo Sebastián, del de Burgos, 
y D. Jesús Guzmán, autor de obras y Licenciado en Filosofía 
y Letras, competente.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, inserta en la 
G a c e t a  de 31 de Julio de 1904, ban presentado sus instan
cias D. Felipe Díaz de Espada y Bueso, D. Epifanio Silves 
Zarzoso, D. José Pons y Alsina, D. Jesús Huertas Medrano, 
D. Francisco Cabré González, D. Miguel Noaín y Balta, Don 
Francisco Lino Martín, D. Herminio Medinave’itia y Cruza, 
D. Francisco Paredes Baquerín y D. Antonio Subías Gon- 
zalvo.

3.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes, admitidos por haberse pre
sentado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuarán por 
el Tribunal.

Madrid 16 de Enero de 1906,=:RQsales»
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Tribunal de oposiciones

á una plaza de Profesor numerario de Písica industrial 
y Termotecnia y Motores de la Escuela Superior de 
Industrias de Villanuevá y Geltrú.

Los señores opositores que se expresan á continuación se 
se rv irán  presentarse el día 5 del próximo mes de Febrero, á 
las dos dé la tarde, en el local de la Escuela Superior de A r
fes £ Industrias de esta Corte, sita calle de San Mateo, nú 
mero 5. para dar comienzo á los ejercicios; entendiéndose 
casó de no presentarse■ que renuncian á la oposición, á m e

nos de no legitimar su falta de asistencia, según previenen 
las disposiciones vigentes. -  a / v , ! - : -i,
‘ El cuestionarió correspondiente estará á disposición de los 

señores opositores, desdé el día 28 del corriente mes, en el 
local expresada; < : ■,t' ' :

SEÑORES OPOSITOBES
D. Juan Rosich y Rubiera, D^Fraúcisco González Fuentes, 

D. Eduardo Lozano Monreal, D. Alfredo López AlVaréz, Don 
Faustino Díaz dé! Rada Ruiz, D. Luis Pérez Albeúir y Dotia- 
dieu y D .' Mariánó'; Tolosá y P rados.' • i > > ’ r

Madrid 15 de Enero de 1906.=E1 Presidente del Tribunal, 
José María dé Madáriaga. ÍS : ‘

M I N S I T E R I O  D E  F O M E N T O

La Compañía de los ferrocarriles Andaluces presenta á la aprobación de este Ministerio el siguiente proyecto de

TARIFA ESPECIAL NÚM. 23
peqtxefia. velocid.a.cÍ para, el transporte por vagones completos de la» mer
cancías que se determinan a continuación, aplicable solamente en la

línea de Alicante M Murcia y* Torrevieja.
§ 1.°

Orujos de todas claseŝ  heces de vino secas y cáscara de almendra.

KILÓMETROS

PRECIOS
por tonelada 

de 1.000 
kilogramos.

Pesetas.

KILÓMETROS

PRECIOS
por tonelada 

de 1.000 
kilogramos.

Pesetas.

KILÓMETROS

PRECIOS
por tonelada 

de 1.000 
kilogramos.

Pesetas.

KILÓMETROS

' precios"
por tonelada 

de 1.000 
kilográmos.

Pesetas.

1 á 3 
4 » 6 
7 » 9 

10 » 12 
13 » 15 
16 » 18

0‘38
0‘60
0‘90
1‘20
1‘50
1‘80

19 á 21 
22 » 24 
25 » 27 
28 » 30 
31 » 33

2-10
2‘40
2‘70
3
3‘30

34 á 36 
37 > 39 
40 » 42 
43 » 44 
45 » 46

3‘60 ^
3‘90
4‘20
440
4*60

" 47 T  49 : 
50 » 62 
63 » 65 
66 » 68 , 
69 >"70 ;

^ 4‘90 r 
5
5‘20
5‘44
5‘60

§ 2.°? ' ...............  ; —

Abonos y materias para la fabricación de abonos.

Abonos de todas clases.
Aguas amoniacales de las fábricas de gas, 

envasadas en pipas.
Arenas fosfatadas.
Astas en bruto, trituradas y pulverizadas 

ó sin tritu ra r.
Carhonatos impuros.
Cascos y pezuñas,  en bruto, triturados y 

pulverizados ó sin tritu rar.
Cenizas de todas clases.
Cieno.
Cloruros impuros.
Despojos de carnicería y de matadero.
Escorias Thomas y escorias de desfosfora- 

ción.

Espumas de cal,  ó residuos de la carbona
ta ro n  de las fábricas de azúcar.

Excrementos secos.
Fosfatos.
Fosforita.
Fosfoquano.
Guanos.
Huesos triturados y pulverizados ó sin 

tritu rar.
Kainita.
Légamo.
Letrinas,  en barriles herméticamente ce

rrados.
Limo.
Negro animal.

Nitratos impuros y  de sosa.
Pescado podrido,
Residuosdé café, café agotado, ó café abo 

no, siempre que estos estén inutiliza
dos para el consumo con una disolu
ción de sulfato de amoníaco y abonán
dose los portes á la salida.

Residuos dé carnicería.
Sangre desecada ó sin desecar.
Sülfatos impuros de hierro (caparrosa) 

de amoníaco de potasa ó de magne
sia.

Sülfatos y Superfosfatos de cal.

Desperdicios*

Alpargatas viejas, rotas y destrozadas. 
Cuerdas viejas, rotas y destrozadas. 
Desperdicios de algodón, de cuero, de es

parto, de estopa, de hilaza, de lana, de

pelo, de pieles, de cartón, de papel y de 
yute.

Esteras viejas, rotas y destrozadas. 
Jarcias viejas, rotas y destrozadas.

• »•-*•• '•••‘fA  .w v  : • i'\ «  r ftn&t  rtlÉ»

Papel viejo, roto y destrozado. 
Retales de vidrio.
Trdpos viejos, rotos y destrozados.

KILÓMETROS

PRECIOS
por tonelada 

de 1.000 
kilogramos.

Pesetas.

KILÓMETROS

PRECIOS
por tonelada 

de 1000 
kilogramos.

Pesetas.

KILÓMETROS

PRECIOS
por tonelada 

de 1.000 
kilogramos.

Pesetas.

KILÓMETROS

PRECIOS
por tonelada 

de 1.000 
kilogramos.

Pésetas.

1 á 6 
7 »  9 

10 »  12 
13 » 15 
16 » 18 
19 > 21

0‘40 
0 55 
0‘74 
0‘93 
D ll 
1‘30

22 á 24 
25 »  27 
28 »  30 
31 » 33 
34 » 36 
37 » 39

1 ‘48 
1*67 
1‘86 
2‘04 
2.‘23 
2‘41

40 á 42 
43 » 45 
46 » 48 
49 »  51 , 

52 » • 54

2‘60 T
249 
2‘97 
346 
3‘34

55 á 57'.'. 
.58 »  60 
61 »  63 
64 » 66 
67 > 70 ■

3‘53
3‘72
3‘90
4¿09
4‘34

CONDICIONES DE APLICACION
1.a Esta tarifa sólo será aplicable cuando los remitentes 

se comprometan á verificar sus remesas por vagones comple
tos, cargando en cada uno de ellos el tonelaje correspondien
te á su capacidad, sin que pueda exceder de la carga máxima 
ó resistencia del material que ponga la Compañía á disposi
ción de los interesados, ó á pagar como si lo contuviese.

2.a Las expediciones de las mercancías comprendidas en 
esta tarifa que, á juicio del Jefe de estación, su valor sea in
ferior al de los portes, no se adm itirán sino en portes paga
dos á la salida.

3.a Los remitentes pedirán los vagones vacíos á la esta
ción de salida, por escrito, lo menos con cuarenta y  ocho horas 
de anticipación al día en que los necesiten.

4.a Para la aplicación de esta tarifa es indispensable que 
cada expedición se compongan de un solo vagón.

5.a Al aplicar esta tarifa la Compañía no viene obligada 
á verificar el transporte de las mercancías comprendidas en 
ella en vagones cerrados, ni á depositarla en muelle cubier
to; no siendo, por lo tanto, responsable de las averías causa
das por la humedad, mojadura ó cualquier clase de accidente 
atmosférico.

6.a La Compañía facilitará á los remitentes que lo solici
ten, y siempre que las tenga disponibles, lonas para preservar 
la mercancía, cobrando por cada una dos pesetas y cincuenta 
céntimos en concepto de alquiler, cualquiera que sea el re
corrido dentro de la línea de Alicante á Murcia y Torrevieja.

2.a Las operaciones de carga y descarga sérán de cuenta 
del remitente y consignatario respectivamente, los:cuales de
berán verificarlas, bajo la dirección y vigilancia de los em
pleados de la Compañía, dentro de las ochó horas hábiles si
guientes á la en que el material; vacío ó cargado, háyá éido 
puesto á̂ SU disposición. '  ̂ tA A;.i.

Deberá entenderse por horas hábiles aquellas en que las 
estaciones están abiertas al servicio público, ó sea; ■ ’
Desde el 1.° de Abril < Rías .laborables. . Dé las 6.3á las 18

al 30 de Septiembre. \  °d̂ seJ to ef. “  De las 6 ¿ lag 12

Desde el 1.° de O c tu -(5 ^as . ^ora^ies v* âs *7 á las 17
bre al 31 de Marzo.. DT 3 ^ eStaS t , io( de precepto  De las 7 a las, 12
Transcurrido que sea el plazo de ocho horas hábiles sin que 

los interesados hayan verificado dichas operaciones, la Com
pañía cobrarán, en concepto de detención del material, vein
ticinco céntimos de peseta por hora efectiva dé retraso y por 
vagón, sin distinción de día ó de noche, reservándose además 
el derecho de proceder á la carga ó descarga por cuenta de 
aquéllos, y cobrando en este caso cincuenta céntimos de pe
seta en tonelada por cada una de estas operaciones.

8.a Para los efectos de los artículos 148 y 156 del Regla
mento de la ley de policía de ferrocarriles, fecha 23 de No
viembre de 1877, se consideran como mermas naturales las 
indicadas en el siguiente cuadro:

RECORRIDOS

M E R C A N C Í A S  
comprendidas 

en  e l p á r r a f o  1 .°  
de esta tarifa.

ABONOS 
naturales y  materias 

para 
su fabricación. ¡

ABONOS 
minerales y  materias 

para 
su fabricación.

Cualquiera que sea su recorrido.......................................................... 2  por 100 3  por 100 (
i

2  por 100

Toda diferencia de peso que se halle comprendida dentro 
le los límites iñdicados en el cuadró' anterior y sea im puta
ble á mermas naturalés, no se' tendrá éh cuenta ni para la 
deducción de los portes ni para las demás cuestiones inheren
tes al transporté. ¡

9.a La Compañía se reserva el derecho de rechazar, tanto 
los abonos comó las ótraé materias designadas en esta tarifa, 
cuando se preséütéií á grané!, siempre ‘qúe conceptúe que 
pueda perjudicar el material, exigiendo en este caso su em
balaje para admitirlas al transporté.

10. En el transporte de los artículos comprendidos en el 
párrafo 2^° de esta tarifa^ y qáé‘ expresamente se dice son 
para abonos, la Compañía se reserva el derecho de recono
cerlos á lá llégáda, y si se destlnáh á otros usos, será aplica
da de hecho lá tarifa córréspohdienté á l artículo cuyo desti
no hubiera pretendido ocultarse, imponiéndose además al in
teresado la penalidad señalada pára casos análogos por el a r
tículo 120 del Reglamento de 8 de Septiembre de 1878 para 
lá ejeciición de lá ley dé 23 de Noviembre de 1877 sobre poli
cía de ferrocarriles. '

11. Queda exceptuada del párrafo 2.° de esta tarifa cual
quier sustancia que, áun cuando se dedique para abonos, sea 
susceptible de producir explosiones ó incendios ó sea corro
siva, y su contacto pueda perjudicar el material ó á otras, 
y  cuya sustancia por éstas causas esté comprendida en la 
base 13 de la tarifa general de esta Compañía.

12. El pago de las sumas que por cualquier concepto 
grave la mercancía deberá satisfacerse en la estación de sa
lida ó, en su defecto, en la de llegada, antes de sacar las expe
diciones de los almacenes de la Compañía, en los cuales de
berá hacerse en su caso el repeso ó reconocimiento; siendo 
inadmisible toda reclamación una vez que la mercancía se 
haya sacado de dichos almacenes, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 158 del Reglamento de 8 de Septiembre 
de '1878..

13. .La Compañía, al aplicar esta tarifa, se reserva el de
recho de exceder los plazos reglamentarios para poner la 
mercancía á disposición del consignatario, en un período 
igual á la duración de aquéllos, sin que por este hecho venga 
obligada á indemnización alguna.

14. Cuando las expédiciones facturadas con sujeción á la 
presente tarifa lleguen á su destinó con un retraso que no 
sea debido á casos fortuitos ó de fuerza mayor, y éste retraso 
no exceda dé seis dias, la Compañía sólo viene obligada á 
abonar, por toda indemnización, una cantidad que no podrá 
exceder del 25 por 100 de los portes de la remesa, calculados 
con arreglo á los precios de esta tarifa y con sujeción á la si
guiente escala:
Por un retraso de uno ó dos

días  ............. • • • Indemnización del 10 por 100
Idem id. de tres d ías. . . . . . . .  Idem del 15 por 100
Idem id. de cuatro días   Idem del 20 por 100
Idem id. de cinco ó seis días. Idem del 25 por 100

Para los cálculos que anteceden se despreciará toda frac
ción de día que no llegue á doce horas, contándose como día 
completo cuando aquélla pase de doce horas.

Si el retraso excediere de seis días, los consignatarios po
drán hacer uso del derecho que les conceden las disposicio
nes vigentes envíos casos ordinarios de retraso.

15. Los precios de esta tarifa especial se aplicarán de ofi
cio, con arreglo á lo prevenido en el art. 351 del Código de co
mercio, si resultasen ser los más beneficiosos para los remiten
tes, á menos que éstos, á quienes previamente se enterará de 
dichos precios y sus condiciones, solicitaren en la declaración 
de expedición otra tarifa que fuese también aplicable á la mis
ma mercancía en el trayecto que haya de recorrer.
. 16. La aplicación de esta tarifa especial queda además so
metida á las condiciones de las tarifas generales en todo lo 
que no sea contrario á las disposiciones precedentes.

’ ADVE&Íe NCÍA
La presente tarifa anula ^  Sustituye á la de igual número 

fecha 1.* dé Noviembre de 1888;
' ’Lo que sé áhüñcia al públífco para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estimé oportunos.

Madrid 9 de Enero de 1906.=E1 Director general, J. Bu- 
rell.

Dirección general de Obras públicas*
Carreteras.

Recibidos del Gobierno civil de Canarias los pliegos que 
faltaban y que motivaron la suspensión de la subasta de las 
obras de terminación de la carretera de Haria al Puerto de 
Arrieta, esta Dirección general ha resuelto se verifique d i
cho acto el día 20 del actual, á las once, y en la forma ya 
anunciada.

Madrid 15 de Enero de 1906.=E1 Director general, Julio 
Burell. -

ADMIMSTRACIÓN PROVINCIAL
Comisión provincial de Pontevedra*

Esta Cíomisióá provincial, en sesión de hoy, acordó señalar 
el día 27 de Febrero próximo, á las once, p a ra la  adjudica
ción en pública subasta de las obras de los trozos primero y 
segundo del camino provincial de Callobre á Puente Ledes- 
ma, cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 
110.251 ‘06 pesetas.

La subasta se celebrará con arreglo á lo dispuesto por Real 
decreto de 24 de Enero últitim o, en el salón de sesiones de la 
Diputación, ante el Sr. Gobernador civil de la provincia ó 
un Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, 
con asistencia de otro Diputado designado por la mentada 
Corporación, dando fe del acto un Notario.

El presupuesto y pliego de condiciones facultativas se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de la Diputación todos 
los días no feriados y á las horas de oficina, desde la fecha de 
este anuncio hasta el día de la subasta.

Las proposiciones se presentarán, en pliegos cerrados, en la 
Secretaría de la Diputación todos los días hábiles, de diez á 
una, desde el siguiente á la publicación de este anuncio 
hasta el anterior á la licitación; y se extenderán en papel 
timbrado de la clase 11.a, arregladas exactamente al modelo 
que á continuación se inserta, sin lo que no serán admisi
bles; debiendo acompañarse á las mismas la cédula corriente 
de vecindad y el documento que acredite haber consignado 
en la Caja de la Corporación, en la general de Depósitos ó 
en cualquiera de sus sucursales, como fianza -provisional, el 
5 por 100 del importe del presupuesto de contrata, que as
ciende á 5.512455 pesetas, en metálico, ó efectos públicos se
gún la cotización del día en-que se constituyan.

Pontevedra 10 de Enero de 1906v==n?Ei Vicepresidente, An
tonio Vázqnez Limeses.=P. A. de la C. P., el Secretario in 
terino, P. A., Pío Cabanillas.

Modelo de proposición que se cita.
D. N. N., vecino.dé ...... con cédula corriente, enterado

dél anúncid publicado en lá G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oft-
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dal de Pontevedra correspondiente á los días del mes 
de ..... del corriente año, y de los requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de # las obras de los 
trozos primero y segundo del camino provincial de Callobre 
á Puente Ledesma, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de dichas obras, con estricta sujeción á los expresad- 
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de ..... (aquí la 
proposición que se haga (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de las 

generales de obras públicas, aprobadas por Peal decreto de 24 de 
Enero de 1905, lian de regir en la contrata para las obras de los 
trozos primero y segundo del camino de Callobre á Puente Le- 
desma•

A r tículo  l . Q

La contrata para la ejecución de las obras citadas, cuyo 
presupuesto total ó tipo máximo para el remate es de ciento 
diez mil doscientas cincuenta y una pesetas seis céntimos, se 
adjudicará al mejor postor mediante subasta pública que se 
verificará por pliegos cerrados, en esta capital, con arreglo á 
lo prescrito en las condiciones generales para contratas de 
obras públicas aprobadas por Real decreto de 24 de Enero 
de 1905.

A r tíc u lo  2 .°

Para poder tomar parte en la subasta cada licitador hará 
en la Caja de la Corporación, en la general de Depósitos ó en 
sus sucursales, un depósito previo equivalente al 5 por 100 de 
la precitada cantidad, y una vez hecha la adjudicación pro
visional serán devueltas las cédulas de vecindad á todos los 
licitadores y los resguardos de depósitos correspondientes á 
las proposiciones no admitidas si sus autores se conforman 
con que queden desechadas; y los demás reguardos y propô * 
siciones se unirán al expediente de subasta, todo con arreglo 
al art. 12 y al núm. 12 del art. 17 del Real decreto de 24 de 
Enero de 1905.

A rtículo  3 .°

Los que deseen tomar parte en la subesta podrán concu
rrir por sí ó representados por otra persona, con poder bas- 
tanteado en forma por el Tesorero del Ilustre Colegm de Abo
gados de esta capital, y quedarán sometidos á los Tribunales 
de esta capital, que serán competentes para conocer de las 
cuestiones que puedan suscitarse.

A r tíc u lo  4 .°

El rematante satisfará el importe de la inserción de anun
cios para subastas, honorarios devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios que autoricen la subasta y 
todos los demás gastos que ocasione la formalización del 
contrato; y dentro del plazo de diez días, contados desde la 
fecha en que se le comunique la adjudicación definitiva del 
remate, presentará el documento que acredite haber aumen
tado el depósito provisional hasta completar el valor de la 
fianza definitiva, otorgando después la escritura en esta ca
pital en el plazo que se le señale.

A rtículo  5 .°

El rematante queda obligado, en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902, á realizar 
un contrato con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, 
en el cual ha de quedar precisamente estipulado la duración 
del mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el 
número de horas del trabajo, el precio del jornal, y el que toa
das las cuestiones que surjan por incumplimiento de ese con
trato se someterán á la Comisión local de Reformas sociales.

A rtícu lo  6 .°

La fianza definitiva consistirá en el 10 por 100 de la canti
dad en que haya sido adjudicado el rematé; se depositará en 
esta provincia en una de las dos cajas precintadas, y será 
prestado precisamente en cualquiera de las clases de valores 
que señalan los artículos 12 y 13 del precitado Real decreto 
de 24 de Enero de 1905.

A r tícu lo  7 .°

Los valores públicos que se depositen para constituir las 
fianzas provisional y definitiva serán admitidos al precio 
de la cotización oficial inserta en el número último de la 
G a c e t a  publicada y recibida en el Gobierno de provincia de 
esta capital, y quedarán sujetos á lo prevenido en los artícu
los 13 y 14 del mencionado Real decreto en cuanto se refiere 
á las variaciones de precio de dichos valores y á los docu
mentos que han de acompañarlos.

A rtíc u lo  8 .°

Si el rematante no prestara la fianza definitiva en el plazo 
marcado, sin causa justificada, ó no otorgara la escritura en 
el día que se le señale, ó dejara de cumplir cualquiera de las 
obligaciones que son precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que no excederá en ningún caso de cinco 
dias, quedará desde luego rescindido el contrato, siéndole ade
más exigida la responsabilidad correspondiente con arreglo 
al art. 24 del citado Real decreto.

A rtículo  9.? ¡
Las obras se terminarán en el plazo de cuatro años, conta

dos desde la fecha de la-adjudicación definitiva, debiendo ser 
comenzadas en los seis primeros meses con la explotación de 
canteras, y continuadas después sin interrupción alguna. Si 
la tasación de la zona de terreno que han de ocupar las obras 
no invirtiese más tiempo que los seis primeros meses del 
plazo fijado, no podrá por dicha causa solicitarse prórroga 
alguna.

A r tíc u lo  10.
Desde el principio del plazo de ejecución hasta que éste ter

mine se acreditará al contratista, por medio de certificacio
nes expedidas por el Ayudante encargado y visadas por el 
Director Jefe, el importe de las obras ejecutadas en cada 
mes, siempre que la suma de dicho importe y del total líqui
do certificado anteriormente no exceda de la cantidad que 
proporcionalmente á la del remate y al plazo fijado para el 
pago corresponda al tiempo transcurrido. Cuando el valor de 
todas las obras ejecutadas hasta el fin de un mes cualquiera 
sea mayor que la indicada cantidad, se certificará solamente 
al contratista lo que á prorrata correspondiese. A pesar de lo 
prescrito en el párrafo anterior, podrá la Comisión provin
cial acordar que se certifique, con cargo al último mes de 
cualquier año, el exceso de valor de las obras anteriormente 
ejecutadas sobre el de las que tiene obligación de hacer el 
contratista cuando al fin de dicho año económico resultase 
sobrante de la consignación prefijada para esta obra, ó para 
otra perteneciente á caminos provinciales.

A rtícu lo  I I .

Los importes líquidos acreditados en las certificaciones ex
pedidas serán pagados rsin descuento alguno (á excepción del 
de el 1 por 100 y del recargo transitorio del 20 por 100 con

que se hallan gravados todos los pagos) en la Depositaría de 
fondos provinciales; mas si al terminar un año cualquiera 
resultara acreditado un total importe menor que el que pro
porcionalmente corresponda al tiempo transcurrido, el con
tratista no tendrá derecho á reclamar que se le satisfaga en 
los años siguientes mayor cantidad que la correspondiente á 
cada uno de éstos, sin perjuicio de la obligación que tiene de 
terminar todas los obras en el plazo fijado para la ejecución.

Las diferencias entre las sumas acreditadas en certificacio
nes y las satisfechas en cada año, que por falta del debido des
arrollo de las obras hayan quedado sin pagar, no se satisfa
rán hasta después de la terminación del plazo señalado para 
ejecutar dichas obras, ni devengarán intereses algunos ni 
darán derecho á rescisión del contrato, á pesar de lo prescri
to en el art. 39 de las condiciones generales. Dichas diferen
cias serán consignadas y pagadas en los años siguientes á la 
feclm de terminación del plazo fijado con arreglo á lo que 
permitan las atenciones y obligaciones contraídas por la Di
putación.

A r tíc u lo  12.
En el caso de que se formase y  aprobase algún presupues

to adicional, se entenderá para todos los efectos denlos artícu
los anteriores prorrogado el plazo de ejecución para las obras 
por tanto tiempo cuanto corresponda proporcionalmente al 
importe total adicionado.

A r tíc u lo  13.
Si el contratista ó su representante no hiciese puntual

mente, por quincenas ó por meses, el pago de los jornales co
rrespondientes á las obras ejecutadas, la Administración po
drá retener la expedición de libramientos y no satisfacer can
tidad alguna hasta que conste haberse verificado el citado 
pago, sin que el contratista tenga derecho á la rescisión ni 
al abono de intereses por la demora que con este motivo se 
ocasione en la realización del importe de las certificaciones 
expedidas. A falta de cumplimiento del contratista, la Ad
ministración podrá satisfacer directamente, y por cuenta de 
aquél, tanto los jornales adeudados como todos los demás 
gastos que se ocasionen para llevar á efecto dicho pago.

A r t íc u lo  14.
No será devuelta la fianza al contratista hasta que se haga 

la recepción definitiva, se apruebe la liquidación de todas las 
obras ejecutadas y se justifique que están satisfechos los jor
nales de operarios, la contribución industrial y los daños y  
perjuicios á que se refiere el art. 63 de las condiciones gene
rales de 7 de Diciembre de 1900.

Pontevedra 25 de Noviembre de 1905.=E1 Director Jefe, 
Feliciano Martínez.

Diciembre 12 de 1905.=Aprobado.=E1 Gobernador interi
no, F. Casado y Andriany.=Sesión de 20 de Diciembre de 1905. 
En virtud de la anterior aprobación, anúnciese la subasta 
para el día 30 de Enero próximo, á las once, conforme á lo 
dispuesto por Real decreto de 24 de Enero de 1905.=P. A. de 
La, Ó. P., el Secretario interino, P. A., Pío Cabanillas.=Se- 
sión de 10 de Enero de 1906.=?En virtud de la orden de la Di
rección general de Administración se anula la subasta anun
ciada en el Boletín oficial de esta provincia para el día 30 del 
corriente, y se señala al efecto de celebrar la pública licitación 
el día 27 de Febrero próximo, á las once.=P. A. de la C. P., 
el Secretario, P. A., Pío Gabanillas. S—44

Delegación de Hacienda de la provincia
de T e ruel.

Habiendo sido rescindido el contrato celebrado con Don 
José Pou Sanz para la publicación del Boletín oficial de Ventas 
de esta provincia, que fué aprobado por Real orden de 27 de 
Octubre último, se saca á nueva subasta con estricta suje
ción al pliego de condiciones que á continuación se inserta, 
redactado de conformidad con las Reales órdenes de 3 de No
viembre de 1858 y 31 de Enero de 1881.
Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta para la pu

blicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales 
de esta provincia, la cuál tendrá lugar á las mee de la mañana 
del día 23 de Febrero próximo en él despacho de esta Delegación 
de Hacienda.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Venteas de Bienes Nacionales por término de tres años, 
que principiarán á contarse desde el día en que se comuni
que al mismo la aprobación del contrato, insertando en él 
todos los anuncios de subasta1 de fincas que radiquen en la 
provincia y los de arriendo dé las mismas.

Asimismo habrán de insertarse todas las disposiciones su
periores que se dicten respecto- al ramo de Bienes nacionales, 
por lo que se refiere  ̂ á ventas, no insertando en él otros 
anuncios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Adminis
tración de Hacienda de la provincia, siendo responsable de 
cualquier error de imprenta que se cometa, reponiendo á su 
costa lo que hubiera equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimen
siones que el del pliego común del sello, y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en la Administración de Hacienda.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo núm. 11, ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
1as veinticuatro horas de la entrega de los originales, no re
trasando este importante servicio con motivo ni pretexto al
guno.

6¿a El número de ejemplares que ha de tirar el editor, al 
precio de la contrata, será el que se señale por la Adminis
tración de Hacienda al entregar los originales.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores quedará nulo el contrato, rescindién
dose y resarciendo aquél los perjuicios que por este hecho se 
causen al Estado, los cuales se harán efectivos sobre la fian
za, y subsidiariamente sobre los demás bienes del contra
tista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior si aquél 
fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ningu
na clase en caso contrario, de conformidad con lo que sobre 
este punto prescribe el Real decreto de 27 de Febrero é Ins
trucción de 15 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones 
forman parte integrante de este pliego en cuanto en él no 
se halle previsto y sea aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigióles a;l contratista se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo que prescribe la vi
gente ley ¡de Contabilidad, y las cuestiones que sobre inte
ligencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el 
contratista y la Hacienda se resolverán por la vía contencio- 
so-administrativa, después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la.cláusula 7.a consistirá en 250 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos, en me

tálico, ó en valores del Estado al precio de cotización que 
marcan las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse previamente quinientas pesetas en metálico en 
la Caja de Depósitos de esta provincia, acreditándolo con el 
correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesa
dos, con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ín
terin se apruebe el remate por la Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas y  lleve el adjudicatario la 
condición preferente.

11. No se admitirá postura que exceda de quince cénti
mos de pesetas el pliego de impresión.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar y la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. Se recibirán proposiciones por media hora 
más de la en que principie el remate; transcurrida se dará 
lectura á los pliegos cerrados, declarándose provisionalmen
te, y sin perjuicio de la aprobación superior, como mejor 
postor al que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará únicamente entre sus autores segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el remate al mejor postor.

Una vez aprobado aquél por la Superioridad y notificada 
la adjudicación al contratista, se otorgará por éste la corres
pondiente escritura pública, dentro del término de terce
ro día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda de la provincia, en 
los términos que previene la Real orden de 11 de Febrero 
de 1858.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda, bajo su presidencia, en el día y hora de
signados, con asistencia de los Sres. Interventor de Hacien
da, Abogado del Estado, Administrador de Hacienda y No
tario de Hacienda.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó admitir suscripciones en beneficio suyo al precio que le 
convenga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impe
dirá se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre 
que se considere conveniente.
¡¡¡'18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste en el caso 
de que faltare al otorgamiento de la escritura á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
relativo á la celebración de toda clase de contratos para ser
vicios públicos.

Teruel 13 de Enero de 1906.= El Delegado de Hacienda, 
Félix Martín. *

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha d e  y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales de la provincia de Teruel, se compromete á 
tomarlo á su cargo, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por el precio de ..... céntimos de pe
seta cada pliego de papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma del propon ente.) S—48
Fábrica de Armas de Oviedo.

Artillería.
D. José Fernández-Ladreda y Miranda, Coronel de Artille

ría, Presidente de la Junta facultiva de la Fábrica de Armas 
de esta ciudad.

Hace saber que no habiendo producido resultado la subasta 
celebrada en este establecimiento el día 30 de Diciembre del 
año próximo pasado con objeto de adquirir, entre otros efec
tos, dos mil quinientos kilogramos de aceite para transmi
siones, mil ciento setenta y cinco quintales métricos de car
bón mineral crecido, tres mil ciento veinticinco quintales 
métricos de carbón cok, seis mil doscientos cincuenta kilo
gramos de cabos de algodón, veintidós mil escalabornes de 
nogal en tablón para cajas de fusil Maüsser y seis mil dos
cientos cincuenta kilogramos de petróleo, y virtud de la apro
bación súperior, por el presente se convoca á una pública y  
segunda licitación, que tendrá lugar el día 9 del próximo mes 
de Febrero, á las once de la mañana, en sala de juntas de esta 
Fábrica, ante el Tribunal de subasta, formado con arreglo á 
lo que dispone el apartado 22 de la Real orden circular de 9 
de Diciembre de 1904 (O. L. núm. 242), bajo las mismas ba
ses, condiciones y precios límites que rigieron en la primera 
la cual se hallaba anunciada en el Boletín oficial de esta pro
vincia número doscientos setenta y nueve, de fecha 6 de 
Diciembre de 1905, y  en la Ga c e t a  de  Ma d r id  número tres
cientos cuarenta y tres, correspondiente al día 9 del citado 
mes y año.

Oviedo 13 de Enero de 1906.^=E1 Coronel Director, José 
Fernández-Ladreda. S—47

Obispado de Huesca.
f  Nós el Doctor D. Mariano Supervía y Lostale, ̂  por la 

gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de 
Huesca.

Hacemos saber: que hallándose vacantes en esta diócesis 
los Beneficios curados que á continuación se expresan

De término: Bierge, San Pedro el Viejo, de Huesca; Santa 
Engracia, de Zaragoza.

De segundo asenso: Angüés, Bandaliés, Castejón de Mone- 
gros, Lanaja, Sipán con Loscertales.

De primer ascenso: Castellazo, Panzano y Santacilia, y  Vi- 
cién.

De entrada: Arbaniés, Betorz y Santa María de Nuez, Bro
to, Callén, Lalueza, Lascasas y Pompién, Lecina, Palíamelo 
de Monegros, Pueyo de Fañanás, y Usad con Aspes y Abe- 
llada.

Rural de segunda clase: Bujaruelo y Sevil.
Hemos determinado, conformeYi lo dispuesto por |el Santo 

Concilio de Trento, celebrar concurso general para su provi
sión y la de otros cualesquiera que por cualquier título va
caren. Por tanto, llamamos, citamos y emplazamos por el 
presente edicto á cuantos quieran oponerse á los citados bene
ficios curados, así como á los que deseen habilitarse para po
der obtener curatos de presentación ó patronato laical, y que 
á la cualidad de naturales de este Reino ó debidamente natu
ralizados en él reúnan las necesarias ad curam animarum, para 
que dentro del término de sesenta días, que principiarán á 
contarse desde el 3 de Enero, y terminarán en el día 5 de 
Marzo del año próximo, comparezcan por sí ó por otra perso
na ante nuestro Secretario ae Cámara y gobierno á firmar 
la oposición á dicho concurso, presentando su partida de bau
tismo, el título de la última Orden que hubieren recibido y 
una relación documentada de sus estudios, méritos, servicios 
y cargos que hubieren desempeñado; acompañando además 
los que fueren súbditos de otras diócesis licencia y letras 
testimoniales ó comendaticias de su Ordinario; y los Regula
res, la habilitación para obtener curatos. Y prevenimos á to-
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dos los opositores que los que fueren agraciados con los indicados Beneficios quedarán engodo sujetos a! arreglo parroquial de que habla el art. 24 del último Concordato. Pre venimos también á los que se crean con derecho á presentar para alguno de los mismos Beneficios que deberán justificar su patronato ante nuestro Oficial eclesiástico principal en expediente particular para cada uno de ellos, y sin que esto entorpezca la marcha del concurso, pues de no incoar su recurso en el término señalado en este edicto les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Los ejercicios de oposición se verificarán en la forma recomendada por la Santidad de Benedicto XIV, en los días 6 y 7 de Marzo del año próximo, contestando por escrito en el primero á las preguntas de Moral, Dogma y casos prácticos que les serán presentadas; y en el segundo, por la mañana, componiendo una breve plática sobre el tema que se les dictará en el acto, y por la tarde, vertiendo al castellano un párrafo del Catecismo de S. Pío V. Para los dos primeros ejercicios se darán cuatro horas de tiempo, y hora y media para el tercero; sin consentirse el uso de libros ó apuntes ó la comunicación entre los opositores durante los ejercicios.Los opositores deberán concurrir el día 5 de Marzo, á  las cuatro de la tarde, á nuestra Secretaría de Cámara para recibir las instrucciones convenientes.

Huesca 30 de Diciembre de 1905.^Mariano, Obispo de Hues- ca.=Por mandado de S. S. lima, el Obispo mi Señor, Dr. Miguel Supervía, Canónigo Arcediano, Secretario de Cámara y gobierno. JE—2
Audiencia territorial de la Corana*

Tribunal dé censura para oposiciones á Notarías 
vacantes en el territorio de esta Audiencia.

D. Luis González Valdés, Presidente déla Excma. Audiencia territorial de la Coruña y del Tribunal de oposiciones para la provisión de las Notarías vacantes en Gudiña, Rian- jo, Setados, Corcubión, Orense, Vivero, Silleda, Padrón y Besomaño, anunciadas en las G a c et a s  d e  Ma d r id  de 11 de Enero y 12 de Mayo del año último.Hago saber que celebrado el día 1.° del actual el sorteo que ha de determinar el orden en que los aspirantes han de veri- verificar sus ejercicios, ha dado el resultado siguiente:Núm. 1 del sorteo, D. Ladislao Roig Marino.—2, D. Vicente Castro Matos.—3, D. Enrique Mora Arenas.-—4, D. José Salgado Biempica.—5, D. Joaquín González López.—6, Don Ramón Villar Santáló.—7, D. Ernesto Seijo Benasset.—8, D. Nicolás Rabal Ruiz.—9, D. Leopoldo Gallego Candamo.— 10, D. Francisco García Martínez.—11, D. Marcial del Río Díaz.—12, D. Federico del Rivero Fernández.—13, D. E. José Nogueras Relinchón.—14, D. Ramón Ferreiro Lago.—15, D. Luis Losada y Losada.—16, D. Severino Nicanor Otero Echarri.—17, D. Manuel Cotón Vázquez.—18, D. José Otero García.—19, D. Ramón Barreiro Calvo.—20, D. Manuel Montero Lois.—21, D. Francisco J. Hidalgo Serrano.—22, D. Antonio Porto Salmonte.—23, D. Luis Gorostola Prado.—24, D. Antonio Briones y García Abadillo.—25, D. Santiago Paz López.—26, D. Juan de Dios Polo Hurtado.—27, D. Enrique Costa Dequidt.—28, D. Zoilo Magdalena M urias.-29, D. Aurelio Prada Losada.—30, D. José Feal Vázquez.—31, D. Jesús Gómez Veiga.—32, D. Juan Brey Guerra.—33, D. Cesáreo Vázquez Martínez.—34, D. Angel Gontán Sánchez.—35, Don Hipólito Hermida Oubina.—36, D. Eduardo Canencia Gómez.—37, D. Luciano Rey Sánchez.—38, D. José Ruperto Carrascosa y Molero.—39, D. José González Fraga.—40, Don Servando Albuerne Menéndez.—41, D. Ildefonso Roberes Alonso.—42, D. Alejandro Cerda de Eguizabal. — 43, Don Francisco de la Peña Alonso.— 44, D. Federico Martínez Montaner.—45, D. José María Castro Pardo.—46, D. Erai^ lio Sías Comas.— 47, D. Manuel Fernández Pérez. — 48v D. Abel Caballero Aballe.—49, D. Alejandro Morillo dríguez.—50, D. Manuel Bermúdez Trasmonte.—51, D. Ramón García Rodrigo Nocedal.—52, D. José Gaos Berea.—53, D. José Barja Alonso.—54, D. Pedro A. Marquina Barreda.— 55, D. Emilio Gómez Arias.—56, D. Román Paz Villa.—57, Don Manuel Zorrilla Vicario.—58, D. Francisco Alvarez Pena.— 59, D. Manuel Abellás Villariño.—60, D. Armando Alvarez Rodríguez.-6 1 , D. Miguel Losada y Losada.—62, D. Julio Carballo Enríquez.—63, D. Rufino de Amusátegui Goicoe- chea.—64, D. José Tato Sánchez.—65, D. Justo Hernández Pereira.—66, D. Manuel Landeira Rodríguez.—67, D. Fidel García Varela.—68, D. José Amigo Collía.— 69, D. José Porto Vázquez.—70, D. Faustino Sánchez Comendador y Saceda.— 71, D. Teodoro Jesús Meléndez y Gil.—72, D. Antonio Rodríguez Calvo.—73, D. Raimundo Casal Soto.—74, D. Antonio Rionegro Diez.—75, D. Policarpo Fernández Costas.—76, Don Severino Trigo Brañas.—77, D. José Fluixá Bonet.—78. Don Manuel Banet Fontela.—79, D. Ramón Díaz Varela Ituarte. 80, D. Alfredo Alvarez González.—81, D. Eugenio Parallé García.—82, D. Jenaro Rodríguez Trigo. —83, D. Arsenio Castrillo Alonso.—84, D. Ramón López Castromán.— 85. Don Gonzálo María Rey Feijó.—86, D. Juan Ramos Cervino.—87, D. Manuel del Río Seoane.—88, D. Manuel Alcaraz Mainer. 89, D. Juan Rodríguez Celestino.—90, D. Antonio Hernández de Mata.—91, D. Cecilio Hereza Ortuño.—92, D. Enrique Ar- teaga Canedo.-93, D. Rafael Pon de Foxá.-94, D. Emilio Pe- reiro Quiroga.-95, D. Higinio García Fernández.—96, D. Serafín Hervella Mejías.—97, D. Benito Vicente Artime Lime* ses.—98, D. Medardo Fernández y Fernández,—99, D. Antonio Guzmán Soto.
Dicho Tribunal adoptó los siguientes acuerdos:Las oposiciones dáran comienzo el día 1.° de Marzo próximo, á las cuatro de la tarde, en la Audiencia territorial.Las 40 pesetas de que habla el art. 17 del Real decreto de 11 de Mayo de 1903 deberán satisfacerlas los aspirantes antes del 15 dé Febrero próximo; y si alguno dejara de verificarlo se entenderá que renuncia á su derecho a tomar parte en los ejercicios.
Antes de dar principio al ejercicio teórico se examinarán de dialecto gallego todos los Aspirantes, por el mismo orden del sorteo, en esta forma: uno de los señores del Tribunal dictará á varios aspirantes un párrafo en gallego; los aspirantes llamados lo escribirán á la vez en las hojas que estarán preparadas ál efecto, y á continuación del párrafo que ' haya escrito extenderá y firmará cada examinando la tra ducción, entregando las hojas al Secretario.El opositor que, á juicio del; Tribunal, no conozca suficientemente el dialecto gallego no podrá tomar parte en el ejercicio teórico.ni en el práctico.El opositor que dejara de presentarse al primer llamamiento para el examen del dialecto gallego será nuevamente numerado con el que le corresponda después del que tuviere el más alto; y si llamado segunda vez tampoco compareciere, será declarado decaído de su derecho.
La Coruña 4 de Enero de 1906.—El Presidente, Luis González Valdés.=E1 Secretario, Restituto Viñes.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Salamanca.

El ^ x,cnl0 ’ Ayuntamiento que  presido acordó en sesión del aia b del actual adoptar el sistema de contador de aguas que 
ba de establecerse Por °̂.s Propietarios de fincas que soliciten el disírute de dicho servicio, y que al efecto se abra un concurso al cual puedan concurrir los interesados de los diferentes sistemas de contador que se conocen, á fin de excogitar el que se crea más conveniente al buen servicio, éoñ las condiciones siguientes: -

1.a Mecanismo sencillo y resistente á la obstrucción ocasionada por el agua turbia.
2.a Contar todo lo exactamente posible el número de rúe- tros cúbicos gastados á presiones variables entre 0‘50 y 38.3.° Que puedan marcar las agujas de la esfera hasta mil metros cúbicos como cantidad mínima.4.a Contar á todo gasto y á gastos muy pequeños.5. Que las lecturas se hagan fácil y cómodamente.6.a El Excmo. Ayuntamiento se compromete á.recoger to dos los contadores en la estación del ferrocarril y devolverlos; pero los portes de ida y vuelta son de cuénta y riesgo del rematante.
7.a Entre los documentos que tengan á  bien mandar los interesados en el concurso para acreditar la bondad dé los contadores deberá incluirse necesariamente uno donde consten los precios de los aparatos en la estación de Salamanca.En cumplimiento de dicho acuerdo queda abierto el concurso durante el término de veinte días, á contar desde el en que tuviese lugar la inserción de este anuncio en lia G aceta  

d e  Ma d r id ; pudiendo los interesados que deseen tomar parte en el mismo poner á disposición de la Excma. Corporación municipal un aparato contador dentro de dicho plazo.Salamanca 11 de Enero de 1906.=E1 Alcalde, Antonio Diez.
‘ ' S - 5 Ó

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Inzswlos de primera Instaneia.

ALCALÁ DE HENARES
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Serafín Arnaldes Sánchez, de diez y siete anos, hijo de Serafín y Consuelo, natural de Zaragoza, cerrajero; y Rómulo José Dódda- Commi, de veintiocho años, hijo de José y María, soltero, natural de Buenos Aires, jornalero, los que manifestaron fijaban su residencia en las Ventas del Espíritu Santo, y cuyo paradero actual y domicilio se ignoran, para que en término de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, compadézcan ante este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en causa por estafa y constituirse en la prisión que les está acordada; prevenidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.
Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía, procedan con la mayor actividad á la busca, captura y conducción en su caso á la cárcel de este partido de los expresados individuos; pues en ello se interesa la buena administración de justicia. ̂Alcalá de Henares 9 de Enero de 1906 .=E1 Juez de instrucción, Pedro de Solís.=El actuario, Licenciado Roque No- vella. JO-285ALIGANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción dé este partido.
A tas de igual clase ,y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na¿; ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del que refreüda, se instruye causa por el delito do estafa y  uso de nombre supuesto contra el llamado Juan Viñal Mayoral, color moreno, alto de estatura, pelo negro, con un poco do bigote, ojos castaños, nariz larga y puntiaguda y sin pelo de barba; y he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Barcelona y G a 

ceta  d e  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere luga'r con arreglo á la ley pór su rebeldía.
Dado en Alicante 'á 5 de Enero de 1906.—Juan Antonio Aroca Rodríguez.=Por su mandado, Salvador Ruiz.

JO—286ANDUJAR
D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente ruego á las Autoridades, civiles y  Militares y agentes de la policía judicial dispongan se proceda á la busca de las caballerías cuyas señas al final se dirán, robadas en la tarde del 21 de Diciembre último á Fraúcisco Polo Sabariego, vecino de Villanueva de la Reina, en el sitio de las Cumbres, Tercio de las Chozas, del. cortijo de Póso Viejo, termino te  dicho pueblo, y caso de hallarlas se pondrán á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas que que las tengan si no acreditan su legítima adquisición, y á la busca y captura de los autores del hecho, que lo son dos individuos, uno bien portado y montado en un caballo de buena estampa, bien pertrechado, y otro á pie, con un retaco ó trabuco en la mano, y caso de hallarlos se pongan á disposición de este Juzgado, en la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes.
Dado en Andújar á 8 de Enero de 1906.=rRamón E'steva.= Por su mandado, el actuario, Licenciado Pedro de Luna.

Señas de las caballerías.
Un mulo de tres años, pelo castaño, alzada un metro 50 centímetros, raza  ̂española.—Otro mulo, más oscuro que el anterior, cinco anos, alzada un metro 52 centímetros.—Y una muía, del mismo pelo, raza española, de cuatro años, alzada un metro 52 centímetros. ‘
Dichas tres caballerías tienen en la nalga izquierda la marca dé; la Sociedad El Fénix Agrícola. JO—324

ASTORGA
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción de la ciudad dé Astorga y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿D o mingo García Barrios, de catorce años de edad, cenaeréiante, domiciliado con sus padres en Fornillas de Aliste y nataral ; de Santa Elena, partido de La Bañeaa, para que dentro del término^ da diez días* á contar desde lá  hláercióñ de la pre- > sente en la Gaokxadb Madusu y Boletín oficial de» León,com- i

parezca en este Juzgado, cárcel, bajos, á ser indagado y practicar otras diligencias en causa por robo de géneros en el co-
?T ro¿0/ ei í )‘.Lu^10 A,bad’ de San Justo de la Vega, la noche del 28 de Diciembre de 1904.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo caso de ser habido a mi disposición.
Dada en Astorga á 5 de Enero de 1906.=Pedro María de Castro .=E1 Escribano, Juan Fernández Iglesias. JO—325 

BARCELONA-BARCELONETA
D. Juan Bautista Ripoll y Estadés, Juez de instrucción del distrito de la Bareeloneta de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Juan Juste y Latorre, de cincuenta y cuatro años, viudo, jornalero, vecino de San Andrés dé Palomar, habitante en la calle Mayor, 55, primero* y cuy o- actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á conta r desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  d e  

Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia: apercibido que si deja de verificarlo será declarado rebelde.
en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- S0 , D- rueg° J encargo á las Autoridades, fuerza publica y agentes de la policía judicial procedan á la bus- C&, captura y  conducción ante este Juzgado del referido pro-" cesado.

x. ^ada en Barcelona á 30 de Diciembre de 1905.=Juan Bautista Ripoll.=E1 Escribano, Alejandro Simarro. JO—287 
BARCELONA—CONCEPCIÓN

D. Carlos Hernández Martín, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.En virtud del presénte, que se expide en méritos de las di- ligencias criminalés sobre injurias á la Autoridad judicial, se cita y llama á Rafael Rueda, cuyo actual paradero se ignora; para que dentro del término de cinco días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  MÁd r id , comparezca ante dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, salón de San Juan, á fin de declarar en la expresada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo quedará incur- so en la multa de 5 á 50 pesetas.
Dado en Barcelona á 5 de Enero dé 1906.=Carlos Hernán- dez.=Pqr D. Valentín Yintró, Antonio Solá, habilitado.JO—288BARCELONA—INSTITUTO
D. Segundo'Fernández Arguelles, Juez de instrucción del distrito del Instituto de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre- estafa, se cita, llama y emplaza á Jaime Cegriá Riera, de veintinueve anos, hijo de Jaime y María, soltero, natural de B arloan , zapateroy para que en el término de diez días, á contar désdé el siguiente ál en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante éste Juzgado de instruccción, al-objeto de responder a los cargos que le resultan en la indicada causa: apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular..Barcelona 8 -de* Enero' de 1906.=Segundo Arguelles.=EI Escribano, por D; José de Alemany, Miguel de Antúnez.J0  QOfí

BARCELONA-LONJA
. P ’ José Eduardo.Tormo Martí, Juez de instrucción del dis- tn to  de la Lonja de Barcelona*

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causacnm inal sobre lesiones y muerte contra Juan Valíés, apodado Capella, de profesión carretero, y cuyo actual paradero _̂ e ignora se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del termino de diez días, á contar desde la inser- ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la practica de una, diligencia de justicia; apercibido deque si deja de verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. 13
« S T 0' en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- so a i u  (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza publica y agentes de la policía judicial procedan á la bus- 

ces^h? * ^ co ucexdn a3â e es ê Juzgado del referido pro-
Dada en Barcelona á 8 de Enero 1896 ~ J .  Eduardo Tormo. El Escribano habilitado, Alejandro Agulló Galiano.JO g27

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis- tn to  de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos d é la  causa criminal sobre hurto contra José Nogués Ríus, de unos veinte anos de.edad, soltero, que, habitaba en la calle Ferlan- dma, num. 39, principal primera, y cuyo actual paradero se ignoray se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del termino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c eta  d e  Ma d r id , comparezca ante dmho Juzgado para la practica de una diligencia de justicia; apercibido dé quesi deja de verificarlo será declaraao rebelde y le parara el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- soi AH I (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza publica y agentes de la polieía judicial procedan á la busca, captura y  conducción ante este Juzgado del referido procesado José Nogues Ríus. r
Dada en Barcelona á 9 de Enero de I906.=Pedro Zam ora.= El Escribano, Carie» Campoduro. JO_328

BELMONTE
D. Juan Moreno Naranjo, Juez de instrucción de la villade Belmonte y partido.
Hago saber que en el sumario que instruyo con el núm. 44 de 1905 por el delito de amenazas al Recaudador de contribu- ?10S”?S este partido D. Manuel Martínez Lerma, vecino do la Gineta, hoy de ignorado paradero, por providencia de este día, dictada en el referido sumario, acordé la comparecencia del expresado Reñor ante este Juzgado de instrucción, con el fin de recibirle declaración acerca del hecho denunciado, dentro del término dé diez días, á contar desde la inserción i de este ediéto -en la Ga c et a  d e  Ma d r id  ; con la prevención • de que simo eqmparéee el citada por este medio le parará el ; pénüició á ju é  haya lugar en derecho, í Dado en Belmonte de Cuenca á 3 de Enero de 1906. =  Juan í Moreno.== Dejsu .arden, Miguel López. JO—289

I BILBAO-CENTRO
D. Pedro Martínez Muña#, Jüez de instrucción del distrito ¡ dél Centra de Bilbao.Pór la presente cito, llamo y emplazo á Enriqueta N., cuyo aetUaF|wradero setiguora, para qû e déntrode aiez días, con-
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tados desde el siguiente al de la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
instructor ó se constittuya en la cárcel del partido, con el 
fin de prestar una declaraciónm  la causa que contra la mis
ma se instruye sobre hurto; bajo apercibimiento en otro caso 
de ser declarada rebelde y de pararle el perjuicio a que hu
biere lugar. , • ,

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoriuados 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de la referida Enriqueta N.> si fuere habida, a 
la expresada cárcel, como comprendida en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 8 de Enero de 1906.=Pedro Martínez Mu- 
2oz.=Ante mí, Licenciado P. Antonio Martínez.

jSeñas particulares de Enriqueta N. ,. . .

De unos veintitrés á veinticuatro años, estatura regular, 
pelo corto acastañado, nariz afilada, ojos no muy grandes,, 
en la caja de los dientes de arriba no tiene más que dos, y esos 
negros; viste falda azul, chaqueta de franela azul con_moti- 
tas blancas y zapatos amarillos. JO—329

CÁDIZ
D. Antonio J. Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gas
par Alvarez Serrano, hijo de José y Catalina, de treinta y dos 
años de edad, de estado soltero, natural de Vejer, partido, de 
Chiclana, provincia de Cádiz, vecino que fué de Jprez de la 
Frontera, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á  responder a 
los cargos que le resultan, en la causa que contra el mismo se 
instruye por el delito de contrabando; apercibido, que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho y se le declarará rebelde. - > • ,A

Al propio tiempo se ruega y encarga y todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de
este Juzgado, del expresado procesado. , , . .

Dada en la ciudad de Cádiz a 5 de Enero de 1906.=^ntonio 
Cotta.=Licenciado José Luis Morote. JO—290

CERVERA DE RIO PISUERGA
D. Epifanio Diez Martínez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido. ■ • , ,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai 

procesado Adolfo del Blanco Argüeso, de veinte anos^de 
edad, soltero, jornalero, hijo.de Antolín y Sofía, natural y 
vecino de Villanueva. de Henares, en esta provincia qe Pa- 
lencia, de estatura alta, color moreno, pelo negro, nariz re
gular, ojos claros, con instrucción y antecedentes penales, y 
vestía en 8 de Noviembre pantalón y chaleco de-pana negros, 
blusa azul á rayas, bota fuerte del país y camisa blanca, ha
biéndose ausentado del pueblo de su domicilio, y hoy en ig
norado paradero, para que dentro del término de dieẑ  días, 
contados desde el siguiente del en que tenga lugar la mserr 
ción d la presente en la G a o e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante, 
este Juzgado á fin de entenderse con él varias diligencias jen 
el sumario que contra el mismo me hallo intruyendo sobre 
lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parara 
el perjuicio á que haya lugar. : , ,

Al propio tiempo requiero, ruego  ̂ y exhorto a todos los 
funcionarios que constituyen la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción a la cárcel de esta villa, y a'; 
mi disposición, del expresado sujeto, contra el que se halla 
decretada su prisión provisional.

Dada en Cervera de Río Pisuerga a 5 de Enero de 190o.— 
Epifanio Díez,=Licenciado Francisco Serra. JO 291 

COLMENAR
D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción de 

esta villa.
Por la presente cito y llamo á los procesados Fernando 

Agustín Fajardo Martín, hijo de Antonio y Francisca, casa
do con Remedios García Flores, de cuarenta, y ocho anos, 
natural de Prados del Rey, esquilador y castellano nuevo, y. 
Domingo Fajardo García,* de veinte años, soltero, hijo.de 
Agustín y Remedios, natural de Carratraca, también esqui
lador y castellano nuevo, que residieron en el partido de 
Cañonuevo, barriada Oenato, * término de Cuevas del Bece
rro, ignorándose su paradero, para cpie dentro del̂  termino 
de diez días, contados desde eL siguiente al, de la inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ojwicdes de Cádiz y Ma
laga, comparezcan ante este Juzgado para ser emplazados en 
causa que se les sigue sobre lesiones; apercibidos queñe no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, declarán
doseles rebeldes. #

Al propio tiempo exhorto y requiero, en nombre ae b. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), á las Autoridades civiles, 
militares é individuos que constituyen la policía judicial, y 
de mi parte les ruego y encargo, se sirvan proceder a la bus
ca y captura de dichos individuos, poniéndolos á mi disposi
ción en la cárcel de esta villa caso de ser habidos.

Dada en Colmenar á 5 de Enero de 1905. =  Francisco Gue
rrero.=Por su mandado, Antonio Andarias y Molina.

JO—330
CORDOBA.

Por virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de esta capital en el día de hoy en el sumario por 
lesiones de Carlos Ruiz Mateo, se cita al padre de éste, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca, ante este 
Juzgado, sito calle de Góngora, sin número, , para ofrecerle 
dicho sumario; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar. '

Y para que sirva de citación, pongo la presente en Córdo
ba á 10 de Diciembre de 1905.=E1 Escribano, Licenciado Pe
dro Fernández. _ JO—292

CORUNA
D. Justiniano Fernández Campa, Juez de instrucción de la 

ciudad de la Coruña.
Por la presente llamo y emplazo al procesado JuafiBermú- 

dez Vázquez para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d b i d , comparezca en este Juzgado con objeto de ser redu
cido á prisión, en virtud de sumario que contra él se sigue 
por estafa; previniéndole que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley. , . ,  , •

Además ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial ordenen lo necesario con toda urgencia 
parala busca y cáptura del mencionado sujeto, poniéndolo 
caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de este par- 
tido.

Y para que dicha busca pueda tener efecto, se hace Cons
tar que el Juan Bermúdez Vázquez es de <diez y ocho años, 
hijo. de Francisco y de Juanay natural y  vecino de .San Gris- 
tópai Ayuntamiento de Ora, soltero, jornalero,
sin iastruecióaj

Dada en la Coruña á 3 de Enero de 1906.=Justiniano Fer
nández Campa.=E1 Escribano, P. H., Eugenio Rodríguez 
Casas. JO—293

D. Justiniano Fernández Campa, Juez de instrucción de la 
ciudad de la Coruña.

Por la presente llamo y emplazo al procesado Antonio Par- 
diña para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado con objeto de ser reducido á pri
sión en sumario que contra el mismo instruyo sobre disparo 
de arma de fuego y lesiones á María López; previniéndole 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Y además ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen-lo necesario con toda 
urgencia parajla busca y captura del mencionado sujeto, po
niéndolo caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de 
este partido.

Y para que dicha busca tenga efecto se hace constar que el 
Antonio Pardiñas es de diez y nueve anos, soltero, natural 
de Celas de Peiro, término de Cudillero, de estatura peque
ña v color nm^mh y  viste blusa azul, pantalón y chaleco de 
paño castaño, calza zuecos y usa boina.  ̂ ^

Dada en la Coruña á 3 de Enero de 1906.= Justiniano 
F. Campa.=El Escribano, P. S., Eugenio Rodríguez Casas.

JO—294
/  ̂ • ESCALONA ; / ^

D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido. # # .

Por el presente hago saber que en el. juicio ordinario de 
mayor cuantía promovido en este Juzgado, y Escribanía del 
Licenciado D. Eugenio Bores, por el Procurador D. Francis
co Hidalgot Mirada, en representación de la Excma. Señora 
Doña Amalia Pacheco; García, vecina de Madrid, sobrp can
celación de dos capitales de censo á favor de la capellanía de 
D. Antonio Solís; otro censo á favor del mayorazgo de Gar
ganta la Olla; otro capital de censo á favor del Hospital de 
Escalona, y un situado á favor del Hospital de San Andrés^de 
Escalona, cuyos censos gravan la dehesa de Fresnedoso, sita 
en término de Pelahustan, se ha dictado la siguiente: 

«Providencia.—Escalona 24 de Diciembre de 1905.—Por pre
sentado el anterior escrito por el Procurador D. Francisco 
Hidalgo, se tiene por acusada la rebeldía de los demandados; 
y habiéndose hecho los emplazamientos por medio de edictos, 
hágase un segundo llamamiento en la misma forma que el 
anterior, señalándose para que . comparezpan la  mitad del 
término, antes fijado, conforme á lo dispuesto en el̂  artículo 
quinientos veintiocho de la ley de Enjuiciamiento civil.  ̂

A s i l o  mandó y firmó S. S.=Doy fé.=Cueva.=Ante mi, 
Eugenio Bores— Rubricadas.» „  =

Lo que se hace público por el presente edicto, para que lle
gando á conocimiento de los fundadores, ó derechohabientes , 
de dichos censos, hoy <en ignqrado paradero, les sirva de em- 
plamiento para que dentro del término de cinco días, que se 
empezarán á contar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan en los autos, personándose en forma; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que
hubiere lugar. t t

Dado en Escalona á 4 de Enero de 1906.=Manuel de la 
Cueva y Donoso.=P. D. de S. S., Licenciado Eugenio Bores.

J ; X —107
GETAFE ,

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido, con fecha 18 de los corrien
tes, en los autos de juicio ejecutivo acumulados ^seguidos á 
instancia de D. José María Zubizarreta Güell, Dona Filome
na Güell Perolín y D. Luis Cubillo Muro, representados por 
el Procurador D. Victoriano Hurtado Rico, contra la Socie
dad anónima Crédito de la Villa de Getafe, se saca nueva
mente á la venta en pública subasta, que se celebrará en la 
sala audiencia de este Juzgado de primera instancia de esta, 
villa, sita en la planta baja de la Casa Consistorial, plaza de 
la Constitución de la misma, el día 13 de Febrero próximo, á 
las diez de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 de lo en 
que han sido tasados, una fábrica, sita en esta localidad, 
para la producción de luz eléctrica y para la molienda de 
granos, propiedad de dicha Sociedad, y contenida en un, solar 
donde existen varios edificios en los que se encuentran ins
taladas las máquinas, motor y calderas con su chimenea, 
oficinas, depósito,, talleres, carbonera, depósito de aguas y 
canalizaciones, almacén y carpintería, casas para empleados, 
granero, báscula, molino de semillas, cuadras y otros  ̂edifi
cios en construcción, todo ello con las correspondientes 
obras de urbanización, comprendiendo una superficie de 
21.082 metros cuadrados y 37 decímetros cuadrados de los que 
2.508 metros cuadrados y 47 decímetros cuadrados son los 
ocupados por las edificaciones; habiendo sido tasados los in
muebles en 215.623 pesetas, y el mobiliario, material de fábrica 
de harinas, eléctrico, útiles, herramientas, materiales diver
sos, un carro, un volquete y dos caballerías, maquinaria y ac
cesorios de ambas industrias y dependencias de las mismas, 
líneas de transporte de energía eléctrica y redes de distribu
ción para el suministro de luz á esta villa y la de Pinto, en 
253.388pesetas, formando en junto un total de 469.011 pesetas.

El detalle de descripción y valoración de los edificios, ma
quinaria y accesorios, así como los títulos de propiedad, po
drán examinarse en la Escribanía del actuario que refrenda, 
todos los días laborables, de ocho á once de la manana; ad
virtiéndose que los licitadores deberán conformarse con di
chos títulos y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Los que deseen tomar parte en la subasta habrán de con
signar previamente sobre la mesa del Juzgado c) en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes <jue sir
ve de tipo para esta segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. ^

Las posturas deberán hacerse al conjunto de los bienes, y 
no sera admitida ninguna que no cubra las dos terceras par
tes de dicho tipo. .

Getafe 15 de Enero de 1906.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia instructor, Corbmiano Hernández.=El actuario, 
Licenciado Francisco Guillén. X —106

MADRID—CENTRO 
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 

esta capital, en los autos civiles ordinarios de mayor cuantía 
seguidos por el Procurador D. Felipe Górriz, á nombre de 
D. Antonio Cervigón Aldao, con D. José María Garay y Gon
zález y D. Florencio Jiménez Montoró, sobre nulidad de un 
documento privado, en providencia dictada en 26 de Diciem
bre próximo pasado.se admitió la demanda,: mandando em
plazar á los demandados para ¿que dentro de nueve días com
parezcan en los autos, personándose en forman y en proveído 
de 11 del actual ha acordado emplazar, á petición del deman
dante^ D., José María Garay y González por medio de adic
tos, por_ignorarse su actual paradero; y  con el.fin de hacer el 
emplazamiento acordado á D. José María Garay yGopzález

en los autos, personándose, se expide la presente cédula; pre-

! viniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
1 hubiere lugar en derecho.

Madrid 12 de Enero de 1906.= V .°  B.°=Escobar.=El actua^ 
rio, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X —105

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de primera instancia 

de este partido.
Hago saber que en el expediente de que se hará mérito 

obra el siguiente
«Auto.—Santa Cruz de Tenerife 26 de Junio de 1905.—Re

sultando que Doña Ana López y Rivero, de esta vecindad, 
ha acudido al Juzgado en acto de jurisdicción voluntaria 
solicitando se r edare la ausencia de su marido D. Indalecio 
León Medina, fundándose en que se ausentó de esta capital, 
de donde era vecino, desde 1889, sin que desde ese entonces 
se tenga noticia de su existencia:

Resultando que por la declaración unánime de tres testi
gos idóneos se justificó dicho extremo y los de que no existe 
persona autorizada por el D. Indalecio para el cuidado y ad
ministración de sus bienes, y que carece de parientes en esta 
capital, desconociéndose los que pueda tener, cuya informa
ción se ha recibido, con citación del Ministerio fiscal; ha
biéndose observado en la instrucción del expediente las de
más formalidades que previene la ley:

Considerando que, dado los hechos, que resultan probados, 
procede acceder á la pretensión de Doña Ana López Rivero, 
conforme á lo prevenido en los artículos 184, 185 y 186 del 
Código civil:

De conformidad con lo propuesto por el Ministerio fiscal;
El Sr. Juez, por ante mí, el Escribano, dijo que debía de

clarar y declaraba la ausencia en ignorado paradero de Don 
Indalecio León Medina; publíquese esta declaración, llaman
do á la vez á dicho Sr. D. Indalecio y á los que se crean con 
derecho á la administración de sus bienes, si aquél no se 
presentare, por medio de dos edictos, con intervalo y térmi
no de dos meses cada uno, que se publicarán en los sitios de 
costumbre de esta ciudad, como lugar del último domicilio 
del ausente, é insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Bo
letín oficial de esta provincia; y luego que transcurran seis 
meses desde la publicación del primer edicto en los periódi- 
ces oficiales, dése cuenta para acordar lo que proceda.

Asi lo  mandó y firma S. S.; doy fe.=Virgilio Ghirlando.= 
Ante mí, Juan Fernand y Delgado.»

Y para su publicación é inserción por segunda vez en los 
periódicos oficiales, expido el presente en Santa Cruz de Te
nerife á 26 de Octubre de 1905.=F. Penichet y Lugo.=El 
Escribano, por el compañero, Acisclo Casanovas. X —108 

TAFALLA
D. Florentino Sacristán y Pascual, Juez de instrucción y 

de primera instancia del partido de Tafalla.
Hago saber que, en nombre de la lima. Sra. Doña Pilar 

Dueñas Tejedo, Marquesa de los Salados, propietaria, vecina 
de Madrid, casada y con licencia de su esposo el Ilustrísimo 
Sr. D. Carlos Núñez Granés, Abogado, se ha presentado en 
este Juzgado demanda ordinaria en juicio declarativo de 
mayor cuantía contra los desconocidos é ignorados poseedores 
por cualquier título en el censo impuesto sobre los bieúes y 
rentas del estado y marquesado de Falces, que radicaban en 
este distrito judicial y el de Estella, en cantidad de diez y 
siete mil quinientos cincuenta ducados, plata doble, de once 
reales cada uno, moneda navarra, por Dona Catalina Anto
nia de Insausti, como madre, tutora y curadora de D. José 
Martín de Peralta, Marqués que fué de Falces, en favor de 
D. Francisco López de Urra, vecino que fué de Pamplona, y 
de quien fué heredero en el censó el Oidor del Real Consejo 
Licenciado D. Sebastián Pérez Tafalla, al tipo de tres por 
ciento anual, reducido más tarde al dos y medio, solicitando 
se cite y emplace en forma á los desconocidos poseedores ac
tuales ó sucesores por cualquier título en concepto de cen
sualistas del censo descrito para que, mediante el oportuno 
traslado de la misma, comparezcan dentro del término legal 
y en definitiva resolver declarando caducado el mencionado 
censo, que gravita sobre varias fincas, por prescripción de la 
acción del censualista, quedando, por consiguiente, liberadas 
del mismo, y así bien ordenar á su debido tiempo se expida 
el correspondiente mandamiento al Sr. Registrador de la pro
piedad de este partido para la cancelación del censo impues
to por D. Francisco López de Urra sobre la deslindada finca 
y venta del marquesado de Falces, y especialmente sóbrela 
torre de Coscoget ó Coscogeta y sus pertenecidos y su palacio 
y fortaleza de Marcilla.

A cuya demanda, con fecha 25 de los corrientes, se dictó 
providencia, confiriendo traslado de ella á los desconocidos 
poseedores actuales ó sucesores del censo descrito, y se ha 
mandado que, en atención á que son desconocidos los deman
dados, se les haga el emplazamiento por medio de edictos 
para que dentro de nueve días improrrogables comparezcan 
en los mencionados autos, personándose en forma.

En su consecuencia, se expide el presente edicto, por el 
cual se emplaza á los desconocidos poseedores actuales ó su
cesores por cualquier título en concepto de censualistas del 
censo descrito para que dentro de nueve días improrrogables 
comparezcan en los referidos autos, personándose en forma; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Tafalla á 28 de Septiembre de 1905.=Florentino 
Sacristán.=De su orden, Francisco Javier Arca. X —110 

J u z g a d o s  m u n ic i p a le s .
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada con fecha del día de hoy 
por el Sr. Juez municipal del distrito del Hospital de esta 
Corte en el expediente ae juicio verbal de faltas seguido bajo 
el núm. 234 del año 1905 contra Felipe López, por infracción; 
de la ley de Caza, con motivo de haberle sido aprehendida 
una liebre el día 20 de Febrero de dicho año, en la. estación 
del Mediodía, se cita por medio del presente edicto,.que se 
publicará en la G a c e t a  d e .  M a d b id ,  al referido denunciado 
Felipe López y al testigo Miguel Moya, cuyos domicilio y pa
radero se ignoran, para que ¡el cjía. 30 de los corrientes, á  las 
diez de la mañana, comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado municipal, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, 
piso principal, a fin de asistir á la celebración^ del juicio de 
faltas que previene la ley, á cuyo acto deberá concurrir el 
primero asistido dejos medios de prueba de que intente va
lerse; apercibiéndose á ambos de que si no compareciesen ni 
alegaren justa causa que se lo impida les parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid á 9 de Enero de 1906.=Y.° B.0= P icón .=  
El Secretario suplente, ! JO—523

ANUNCIOS OFICIALES
Com pañía B e lg a  E sp a ñ o la

a v i s o .
Esta Sociedad celebrará junta general extraordinaria el 

día 8 de Febrero próximo, a las tres de la tarde, en su domi-*
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cilio social, calle de Alberto Aguilera, núm. 38, para tratar 
de la transformación de la Compañía. Para tomar parte en 
dicha junta es requisito indispensable el depósito de acciones 
v el cumplimiento de cuanto dispone el art. 31 de los estatu- 
tos.=Bl Secretario accidental, Julio Ferrer.=V.°. B.«=E1 
Vicepresidente, en funciones de Presidente, Pedro Duran.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
23 SORTEO

Nota de los títulos de la Deuda amortizadle al 5 por 100 que han 
, sido amortizados en el sorteo celebrado en el día de hoy. 

Emisión de 1900.

Números NUM ERACIÓN \ K úl>¡|ros NUMERACIÓN
las bolas de los | l*iy bolas de los

^soiitan'6" títulos que deben j X o n t a n 6  títulos que deben 
los lotes. ser amortizados. lo s  lotes. ser amortizados.

5.175 51.741 á 50
Serie A  5.383 53.821 30

5.456 54.551 60
205 2.041 á 50 5.574 55.731 40
352 3.511 20 5.620 56.191 200

1.375 13.741 50
1.476 14.751 60 Serie ©
2.077 20.761 70
3.121 31.201 10 17 161 á 70
3*364 33.631 40 i86 ^  60
3.557 35.561 70 334 3.331 40
4,966 49.651 60 4.286 12.851 60
l' ltl rH 2i la 2:457 24'561 705.456 54.551 60 2 .885 28.841 50
6.054 60.531 40 3 .H 6 31.151 60
9.737 97.361 70 3 .3,4  33.W1 40

Í9 w  M I  ^0 1 3*399' 33'981 9012.327 123.261 70 « 197 ai qai 79

}2-4?9 !24-9®í 99 6 >292 62:911 20
13 .o l7  13.:>. Ibl 70
13.530 135.291 300 J S e r i e  »
13.574 135.731 40 í
| m - ñ ]  '5(?9 | 484 4.831 á 40

i® * 1*344 13.431 40
lo .443 lo4.421 30
15.453 154.521 30 Serie E

Serie B  j 493 2.461 á 65
848 4.236 40

1.436 14.351 d 60 \ 1.475 7.371 75
2.702 27.011 20 i
2.796 27.951 60 i Serie F
3.906 39.051 60
4.628 46.271 80 726 3.626 á 30

E m is ió n  d e  19 02 .

Serie A  Serie C

í«~'?a} á ^  6 *653 66*521 ¿ 30lo. /41 167.401 10 n OAQ 70 A71 oA
18.216 182.151 60 7 ' 306 7 3 '° 71 80
18.4-18 184.171 80 S e r l e
18.697 186.961 70
90 VT 905 311 uí) 14*626 14*626 ■
00■ 00a OOQ mi onn 16*107 16*107
29' mq ü ' o o  aa 16 *824 l f i*82422.40o 224.021 oO i a qc;a qxa
22.490 224.891 900 1()-856 16.806
22.817 228.161 70 _  .  _
23.034 230.331 40 ^ e n e  flx
24.042 240.111 20
24.186 241.851 60 }}-202
25.614 256.131 40 Ji’íSí
26 167 261 661 70 12 .¿74 12 .2 /4

13.681 13.681
S e r i e  B  c  „Serie F

7.797 77.961 á 70
8.411 84.101 10 4.175 4.175
8.493 84.921 30 4.834 4.834

Madrid 15 de Enero de 1906.=P. El Secretario, Francis
co Belda. =  V.° B .°=;E i Subgobernador, A . González de 
la Peña. X —111

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 16 de Enero de 1906, 

comparada con la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FO N D O S P U B LIC O S ■ ‘
Día 15. Díal6.

Deuda perpetua al .4 %  interior,
S F, de 5Q.000-.ptas. nominales..... 78,65 y 70 78,65

fem B, de 25.000 id. id .. ................... 78,65 y 70 78,70 y 65
<^r. D, de 12.500   ........................ . 78,70-80 y 75 78,80-85 y 80

’ C de 5.000..................................... 79,20-15 y 25 79,25-30 y 20
de 2:500-ptae.-nominales   79,25 79,25 y 30

á, de 500 id*, id.............................  79,20 y 25 79,25 y 30
T;,C, y ff, de 100 j  800 id* id .  79,25 y 15 79,25 y 30

rv‘ Aferentes seriea .................... 79,20-15 y 25 79,30-20 y  25
Deuda al 5 %  amortizable,

s-Mie / .  de 50.000pta*. nominales.. . . .  *99,10 98,90 y 85
I % de 25.000 id. id........................  99,10 y 99% 98,90 y 85
i ^ 1 ) ,  de 18.100 .................................  99,10 98,85

Serie C, de 5.000 id* id.  ............... . . . 99,15 99,10 y 05
Idem B, de 2.500......................... . 99,15 y 10 99%
Idem A, de 500 id. id....................  99,25 99,20 y 15
Bn diferentes series....................... . 99,20-15 y 05 99,10 y 98,85

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones  ‘ • t e / í . y  4I9°/. 4157. y 41*7.
Comp. Arrendataria de Tabaco., ídem. 377% 378%# y 376%*
Banco Hipotecario de España, ídem... 210,50 210,50
Idem id. id, cédulas al 4 %  500 ptas... 101.20 y 25 101,25
Idem id. id., ídem al 4 %  100 id___. . .  » *
Banco de Castilla, acciones........... » »
Banco Hispano-Americano, íd em ..... 129% »
Banco Español de Crédito, ídem.......... » »

Resumen general de pesetas nomínales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior............. . . ...........„ . . ,  1.325.300
Idem i a. al 5 por 100 amortizable  ..............................  429.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..........     46.000
Acciones del Banco de España............................................ 39.000
Idem del Banco Hipotecario de España............   ........... ., 12.000
Idem del Banco Hispano-Amerieano. . . .  *...................... 0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.................  14.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista.............  123‘872 | Londres, á la vista   81*113

L a  V ictoria.
Compañía general Española de fabricación  de Productos alimenticios.

E 11 el anuncio publicado por esta Compañía en la G aceta  
de M adrid del día 14 del com ente, convocando á junta g e 
neral de accionistas para el día 29 del actual, se dice, por 
error de caja, oue la junta tendrá lugar á las nueve de la 
mañana, debiendo decir á las nueve de la noche.

E l é c t r i c a  A  l í t a m e  ñ a .

Segundo ejercicio semestral.
Pesetas.

ACTIVO -------------------------- --

Acciones: 322 acciones en cartera......................  80.500
Accionistas: por seis plazos pendientes de pago. 94.920
Gastos de instalación................................  70.567*28
Gastos de administración ........................  1.754* 14
Impuestos á la Hacienda.................................. . *. 2.647*25
Herramientas para obras................. .. ................  564*75
Caja: existencia en efectivo................  .................     0 f34

Total....................................................  250.953*76

PASIVO

Capital: 1.000 acciones á 250 pesetas................... 250.000
Utilidades: intereses de las imposiciones en el

Banco de Cartagena..............................  342*05
Varios............................................................... ..  611*71

T o ta l .. ............................... 250.953*76

Las acciones en cartera no son cotizables boy á ninguna
clase de valores.

Alhama de Murcia 31 de Diciembre de 1905.— El Gerente, 
Juan Martínez. X — 112

OBSERVATORIO DE MADRID
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l o g i c a s  d e l  d i a  1 6  d e  E n e r o  d e  1 9 0 6

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida 10°

TERMÓMETRO Tendón
del

vapor acuoso.

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

en milímetros Seco. Humedecido.
-relativa. 7  dase del- viento. del c íe le .

12 de la noche........... . 713,11
714,10
715,49
715,52
714,91
715,05
715,65

6.0 5.8
4.8 
5 5
6.8 
6.0

6.7 
6.4
6.8 
6.9 
6.1
5.6
5.7

97
99

SO Caima .. Cubierto.
Niebla.
Cubierto.
Idem.
Idem.
Casi cubierto. 
Muy nuboso.

6 de la mañana. 4.9 s o .............. Idem. . . .
9 de la mañana.. . . . . . . . . . 5.5 100

87
77
81
96

SSE . . . .  * Idem
12 del día........... . 7.8 SSE Idem. . .  .
3 de la tarde.............. . 7.8 OSO. Idem..
6 de la tarde........ . .. 6.0

3.7
4.5
3.4

SSE............
O

Idem. /  . . . .  
Brisa ligera..9 de la noche.. ...................

f  ? *nperaiur& máximo del aíié á !* sombra.......................  87
Idean mínima........................................ , .............................. 44

Diferencia ............................................. .. ............... 4,3
Temperatura máxima aiiol, á do* msire* k  tierra... 10 A

Tde® id, dentro de un» esfera de «rifi&l . . . . .  t___ Id,7
D ife re n c ia ....,.,,.,..............................................  6,3

aparatara máxima á. riele deses bieri». faafo-A la tierra

f Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).......................... .........................................  103

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................  2,7
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche.................. ....................................  -j. 8/7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . .  »
Sol completamente desneiado........................ .......... ....... nh nn™

^egeial ó  laborable.. . , . .  
mínima ídem*____

10,8
1,8

Sol entrevelado por nubes ó vapores...................
T ota l rfa minlaciÁn dnrant* al día 0 h nn >**

Diferencia........... .., 9.0

D a to s  m e te o r o ló g ic o s  d e l  d ía  1 6  d e  E n e r o  d e  1 * 0 6 ,  s e g ú n  lo s  t e le g r a m a s  r e c ib id o »  e n  
e l  • b s e r r a t e r i o  d e  d S a d r ld  d e  la s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f ic a d a s  d ic h o  d in  e n  v a r i o s  p o n t o *  A® 
E s p a ñ a ,  á  l a s  n n e v e  d e  l a  m a ñ a u ,  7  e n  o tr o s  d e l  e x t r a n je r a ,  *  la s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel 
del mar.

Diferencia
Igual hora 

del 
día anterior

Dirección Fuerza.
E S T A D O  

del dolo. Bteo.
Humsde-Jj

oído.

¡Diferencia 
le tempera
tura ¿igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

E8TÜDQ 

del ma»

Earís.... . i . .......... 766.6 — 3Í6 SO Brisa fte 
Calma. 
Brisa fte 
Viento.. 
Idem A . 
Brisa. ... 
Calmad
Brisa tig 
Brisa..  
Calma.. 
Brisa. . .  
Calma..

Despejada*.. 
M. nuboso., 
ídem.. . . . . .
Cubierto. •.. 
Casidesp.. 
M. nuboso.. 
Casi desp.... 
Despejado... 
Casi desp.; . .  
Nuboso.. . . .  
Cubierto.. . .
1 riplYl

5.1
7.1
5.5
5.4
9.6
9.5
9.5

13.0 
8.8
7.2

11.0 
10.1

4.8
5.5
4.4
5.2 
7'4
9.0
8.5
9.0
6.2
6.8 
9.8 
8 9

8.0 
10 0 
8 0 
7.0 

10.0 
11 0
13.0
14.0
16.0 
10 0
14.0
12.0

4.0
k ndermont.. . . . . . . . 770.4 +  li.4 

+  1 6  
— 5.2 
+  9>3 
+  2.8 
4- 5.6

S. +  io n
— 1.4
-  0.6 

0‘ 0
+  5.5
— 4.3
— 0.9

Valentia................
G-ris-Nez...............
Saint Mathieu
sla d^Aix*.............

Biarritz.........

750.3
760.2
763.4
767.2 
771.7

5 0 . . . .  i
550..V. 
SO .. i
o s o . . .
S. ....v<  
s*. . . . .  
SE

o.u 
3 0
5.0
7.0
7.0
8.0
4.0
5.0
6.0 
i  n

-  27 
6 
3 
2

Oleaje.
Gran oleaje
Oleaje.
Tranquila.
Oleaje.
Picada.San Sebastián.,.,. 

Bilbao...................-
762 6 
772.0

+  4.1 1
Oviedo........... 769 7 +  3.1 NE
Goruña. . . . . . . . . . . 770.6 +  2.0 8 . . . +  2.0 

+  0.3 Gruesa.Pontevedra............ 772.1 +  2.9 S. . i . . .
i .u 
7.0

Visro............... ... -.............
Oporto .
Lisboa.............. 773.1 +  4.6 NNO...

SO.
Brisa. . .  
Viento..

Despejado... 
Cubierto....

7.6
15.6

6.9
14.0

-  6 6 
+  3.0

13 0
i*\ n

ñ n Agitada. 
Picada.Horta. ................... 764.6 -  3 5

o.u id. n
Angra.................
* unta Delgada .. . 
Lagxma..........

lO.U ii.U
766.4 -  4.3 o s o  a Brisa fte Liuvioso.... 14.5 13.6 +  2.5 15.0 12.0 1O Agitada.

Oleaje.Funchal. ........ 769.3 +  0.4 N I .. . Idem. . . Idem • •. • • 16.0 15.2 +  1.1 18.0 11.0
4

Lagos...............
Huelva...................
Sta. Cruz Tenerife.
San Femando.......
Tarifa.....................

772 4

772.2
770.8

e +  2.0

+  2.7 
+  3.0

N O ... .
a

E

Calma. *
«

M e» 
Brisafte 
Brisa... 
Galma.' 
Idem.. 
Idem. . .  
Brisa fte. 
Calmad 
Idem . ... 
Brisa. . .  
Calma.. 
Idem . 
Idem .,. 
Idem, , .  
Brisa...  
Calma. • 
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem ... 
Idem. , 
Idem. 
Brisa fte 
Brisa. 
Calma. 
Brisa. . .  
Calma..

Despejado... 
»

Idem. . . . . . .
Casi desp.. •
llucnui oHa

10.3
8.6

14.0

9'  5 
8.4 

13.1
+  0.1
-  0.4
-  1*8

19.0
18.0

»
7.0
8.0 Tranquila. 

Idem.Spvitla . . . . . . . . . . 772.6 +  2.6 NO.......
NO . . . .  
EN E. . .

8.2
2.2

10.5

7 8 
2.0 
8.8
7.3 

10.0
5.6
4.3
5.0
4.8 
5; 5
5.4
1.4 
0.0 
0.4 
2.2
1.0 
1 4
1.9 

-  0.6
7.0
7.1
3.6
5.4
3.7

16.0
17.0
18.0 
12.0 
20.0
13.0
10.0 
11.0 
10.0 
10.0
9.0
7.0

7 0 *7 nCórdoba •••••••••» 772.8
L/chpcJaUU» • •
Nuboso........
Despejado... 
Nuboso. . . .  
Cubierto. . . .  
Tempestuoso 
Cubierto...»
Nuboso........
Casi desp.... 
Cubierto.. . .  
M. nuboso.. 
Cubierto. . . ,
Idem...........
Despejado...
Idem...........
Nuboso........
Despejado...
Idem.........
Casi desp.. 
Cubierto.. . .
1 rlprn

Jaén................ 771.6 +  2.8 2.5
-  0.5 
+  2.4
-  3.0 
+  0.5 
+  0.2
-  0.7 
+  1.2
-  1.4
-  3.0 
+  2.0
-  2.7 
+  5 0
-  3.5

-  2.0

+  5.6
-  0.5 
+  l . l  
+  1.3
-  0.6

/ .u
6.0
7.0
8.0
3.0
4.0
3.0 
0.0
4.0
4.0_ 1 n

Granada. . . . . . . . . . 772.2 1 7
-j- 1*4 8 ....... 8.3

M u r c i a . 773.1 4- 5.3 SO 11.4
Badaioz........... 775.8 4- 4.4 a ........... 5.81/ttU AJVJI
Ciudad Real. . . . . .
Albacete.................

774.9
7,4.8

-  4.2 
+  3.4

O ........i
ENE . . .

4.9
5.9 1

Cuenca. . . . . . . . . . .
Madrid......... .

773 6 
774.7

+  2.5 
+  4.3

NE.......
SSE.,.

5.4
5.5

Guadalajara . . . . . .
El Escorial.. . . . . . .

773.9
773.9

+  3.6 
+  3.4

N .......
N . . . />  
s . ....... .

5.4 
1 6  
2.0 
1 2 
2.6
1.5 
1.9 
3.0 
0.0
9.6
8.5
3.6
5.6 
4.3

A v ila ..* ......* ....
Slfxjwnvi

» — 1 .un a 1
774.9 +  6.8 E........... o.u

8.0
11.0
10.0
7.0
7.0
7.0 

11.0 
11 0
9 0
6.0 

13 0

u u1 A 1Q 1
Salamanca.. . . . . . .
V alladolid*. . . . . . .

774.2
774.8

+  5.4 
+  4.8

NO.......
SE

l.U 
1.0 1 n

Soria... o..^'*
Burgos ....................
León . ............
O r e n s e o . . . .

774.2
773.1
774.5
771.7

+  4.3 
+  3.9 
+  5.2
4- 3 .4

s o ........
E . . . . . . .
SE . . .

1 *u 
1.0 
0.0 

-  1.0 
8.0 
7 0 
1.0 
4 0 
0.0

1

Santiago. . . . . . . .  . 771 0 +  2.0, SO aHuesca. . . . . . . . .
Zaragoza----------
Teruel. . . . . . . . . . . .

772.2
773.9
773.9

-»- 2.5
+  3.5 
+  3.7

O . . .  .
0 . ........
8 ........

N u boso .,... 
Cubierto. . . .  
Nuboso........

Tortosa.
Barcelona. . .  , *«. 771 1 +  í . 8 NO Idem. . . 

Idem 7 
Idem. . .  
Idem .. 
Viento..

Despejado...  
Casi desp—
Idem............
Despejado...  
Idem...........

11.0
13.2
10.0
10.8
15.8

8.7
Í1.8
9.2
9.2 

11.6

+  0.2 
-  5.3

15.0 
13 0
15.0 
170 
17 0

6.0
9.0
8.0 
8.0 
8.0

M ahón. 771.7 -  7.8 NO
Palma ■ * - - - 772.3 N I . . .

0 ..........
Idem,

V alenda. . . . . . . . . . 761.8 +  2.0 -  1.2
Alicante................ 769.3 NO . Idem,
Almería................
Málaga..................
M ém i».,..,. —  

■ Qrán
773.9
771.0 +  4.1

S .........
SE. .
E. •••*•-«

Calmad 
Brisa. , .  

. Calma • 
Viento..

Idem......... .flftCl /Jaqv\
13.2 
9.2

11.8
10.2

12.0
-  3.4

16.0 10.0 Idem

Argel. ................. 760.9 — 8.5
vabl Uusp* • • *
Nuboso. . . .  
Idem..........

* * g
Túnez 769 5 +  4.0 0 -  1 2 yt

Sfaks.. . . . . . . . . . . .
Palermo
Caglíari ..............
Rom a.......  .. • a
Liorna.. . . . .

769.3
770.6

Y
+  3.3

N O .....
N ........
NE

Brisa fk 
Brisa. 
Idem . 
Calma .*
H fjfla lio

Idem........ ..
M. nuboso..
Nuboso........
Idem ...........

10*0
3.8
7.0

9.2
2.2 
4.2

+  0.6
-  0.2

e
V
V

»
í
ó

■ Niza.... .. 770.4 
770 2

+  0.6
1 0 <í » .

H
5.6 
5 0

2.6
2 0

+  15
— 8.0

13.0
14.0

4 0 
5.0 1

P icada. 
Idem*i i\J%A 

1 7 7 i 2

T  0 . 0

+  1.7
n* »«« i *i
N —  .

1 01119
Calma..

V/UPlvl LU • • •
Idem ............ 8*0 7*8 -  5.9 12.0 5.0i. Ü-i. . • . » i
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PARTE N O OFICIAL
^  C=¡ I cr 3 \ CT3 i tm 1 E=¡ l C=» I C=3 | C=3 I C=3 | C=3 | C=3 | C=3 1 /

¡ COLLÉGE DE LA SOCIÉTÉ FRAHQAISE f
ñ 3, San Miguel, 3.-M adrfd. [f
n Unico Colegio oñeial del Gobierno g 
~ francés y de la Alianza francesa Los -  
D cursos especiales de Francés para adultos 11 
jj empezaran el 2 de Octubre. []
jj Pídanse reglamentos. jj

—  -----------
eaRRERa d e  c o m e r c io  ]

\ Obtención de los títulos de Contador y Profesor mercantil. Grandes facilida- /  
\ des para los Bachilleres. /) INSTITUTO COMERCIAL \

(  D I R E C T O R ,  J .  f l R I S T I D E S  M U Ñ O Z  \
J P R I N C I P E ,  2 . - M A D R 1 D  I

    ...

#o®oo^o®co®co®oo®oo®oo®oo®oo®oo®oo®oo®ci0

I  ALCANCES DE ULTRAMAR |
I  Se gestiona el cobro de los res- I  
f  guardos expedidos por el Minis- f
§  terio de la Guerra. *
§  Dirigirse á A . Gruibelalde, §  
i  calle de Velázquez, núm. 67, S
| Madrid. |
igo®oo®oo®oo^D®oo^D^oo®oo®oo®cx>®oo®oo®og

L . A .  M T J T T J jíL X jX 3 D ^ .I D  Z E J S F -A J t T O I L i ^
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077

OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;
de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.

Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar
¿ 3.600 al año.

Jftgentes y Representantes en toda Bspafia.

[ SI (M (MUS i5 *•  únicamente en asuntos de verdadera •  
S  garantía, pudiendo reintegrarse del m 
J¡ capital cuando se desee y obteniéndose J  
•* segura una buena renta, cobrada por •  
#i meses adelantados. •
g  n  I M T P ñ  Sobre toda Sarantía S  
0  U I N t  K U sólida y convenien- •
S  te en buenas condiciones. i#
*  •
S jp. rE E .IT - A .3 S riD B Z  2Si v
•  INFANTAS', 34,  PRAL. •
J  ESTÁ CASA ES DE LAS MÍSANTMAS DE MADRID J  
S  Horas: de diez á una y de seis á ocho. J
s  *• • • • «• • • • • «• «• • • • • a

f  Cirrin ti fia  brónlmo, 3, principal.— Teiéfooi 1.472. 1
I  i m s e S a i i z i  n X a n o i  J

I  FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO T IIFAffiJL I

I M É T O D 0  ALGB I
i Empleado oSctalmente por más de 300 escuelas del mando* 1
I G b A ' f B S  1 ?O D O  B£> A R O  I

SE  «1AGEN  7  t /d D U G G S O N E S  DE T O D O S  L O S  ID IO M A S

I PRODUCTOS 1
1 RSFMCTAHIOSI
y  Hornos, hornillos, copelas, muflas §  
(ffl y toda clase de objetos refractarios. »  

Ladrillos, baldosones, piezas espe- (S 
(& cíales para hornos, gasómetros, etc, & 
@ Ninguna otra Fábrica de España w  
/X podrá presentar con tan buenos resul- »
0  tados certificados de pruebas de los gj 
X* Laboratorios de la Escuela Central vi

de Ingenieros de Caminos, del de In- 
@ genieros Militares y de la Escuela g  
\ Central de Ingenieros Industriales. SÉ

|  JOAQUÍN PARDO I
«? propietario de m inas de las m ejores  arel*V lias refractarlas del m undo y
1  Fábrica: PACIFICO, 12, y TE LLE Z, 1 |
¡K M A D R I D  X

Según la Estadística, el Gobierno es- fll 7 n ifin n ilin n  V ilP T  para los een- 
pañol lleva adquirida? hasta la fecha l i t  ||1 |ll||| 1RMU I l l U l  tros oficiale?.
t e  n -o -o  o o o o o o  o--o» prn- 'o o o b o o o o s o o p o o i » 
i LA MAQUINARIA MODERNA !'
NAVAS & C.% INGENIEROS

| PLAZA DE SANTA ANA, 11 (antes Fuencarral, 141). MADRID j i
II M á q u in a s  y  C a l d e r a s  d e  v a p o r  R U S T O N ,  P R O C T O R & C . 0 Ltd-M OTORES d e  g a s , h i d r á u l i c o s  ¿
j f  Y ELÉCTRICOS.-MAQUINARIA PARA MINAS.-lNSTALACIONES COMPLETAS DE ALUMBRADO Y CALEFACCIÓN. ’ 1
1  M á q u i n a s -h e r r a m ie n t a s . - B o m b a s . - T r i l l a d o r a s . - S e g a d o r a s , G u a d a ñ a d o r a s , G r a d a s , e t c . , , 
J  P r e n s a s  p a r a  v in o  y  a c e i t e ^ -P i s a d o r á s .-C o r r e a s . -T u b e r í a s  y  d e m á s  a c c e s o r io s  1 1
¡4 P I D A N S E  O - A .T l A .X m O G i - O y S  | i
i n n n n n n ir -ir- rr ir n t r -ir—ir ir-m—ti— «• «»

HOfiBÍ̂ ÔÔ OÔ OĈ OÔ Ô OÔ OÔ OÔ XĴ CX̂ ĈXD̂ OÔ OOgKiOflBOÔ CÔ Ô OÔ OOggOÔ OÔ OÔ OÔ OÔ OÔ OÔ qa

I 2 M L O E Z G - ¿ ± 2 iT  &  ^ ¡ J L é X ^ X O T  f
I INGENIEROS—REPRESENTANTES—CONTRATISTAS 1
| B Ü R 6 E L O N A  •  B I L B A O  • G I J 0 N  • M A D R I D  I

| GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS |
E  Estudios, Proyectos y  Presupuestos de toda clase de instalaciones. £
B°aooS!oc’5gco%cogoc>Soc>^oo5g<x>gcc^oa^c^^cc^^ooacoSo^oogoc^ooao^oc^oo^x^ooaoc^o^Í

I Alumbrado, Tracción | 
| y transporte eléctricos §
X Ascensores, Grúas Tornos y Loco- X 
^  motoras mineras Contadores eléctri- ^  
X eos, Turbinas y Material mecánico. x
f  Sociedad Española 0ERL1K0N ±
1  I » H n s r C I I » B ,  3 0 . - M A D B r D  I

S FRiíCISCO SÍKPEDRO í  liSEUFO J
A ' 1 0
Z  Director propietario de Eli MONITOR DE X  
Z  OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios Z  
X  con titulo y fianza. Representación de con- 02 tratistas de Obras públicas, de Ayunta- 0  
2  mientos y clases pasivas, firma de escritn- 0  
2  r&s) constitución y retiración de fianzas, 2
0  cobro de intereses, etcétera. 0

2  Val verde, 48  y 50 .—Madrid. ¡
D IW N H N N N M M M M M M iS

ACADEMIA FERONA BUENDlA
Carreras Militares v  E specia les.

Lenguas vivas v Caligrafía.
Los Profesores de esta Academia, tanto españoles como 

extranjeros, son Doctores ó Licenciados en Facultad, y la 
preparación militar está á cargo de competentes y distingui
dos Jefes y Oficiales del Ejército.

Director: D. JUAN ANDRÉS PERONA Y BUENDÍA
SE ADM ITEN INTERN OS 

F U E N C A R R A L ,  34,  2.°
SUCURSAL: PLAZA DE BILBAO, 7, ENTRESUELO.—MADRID

|  *LM CÉN BE PAPELES PINTADOS |
1 Rafael Rech j
|  24, FUENCARRAL, 2 4 . - I a l r i d .  i
fl Se remiten muestras á provincias. I  
EfrCs=<E3?- P—& O C ■ » ' <  'O HH-Qudf c j

SOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
_  ( A .  N T B S  J X X I i l - C T S  O .  N B V I L L B )

f Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
r r T h  drid-Mahón.—Talleres: en Mahón.

j u  r -  Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
I j f im r r  m Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

^  L ^ l i  L, j g A / r ¡ ció, 1 1 .—Motores de gas, petróleo,
(jp® 1 gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-

—j .... ■/.....11 ?■ 1 . ’L.. —  [I ~ \ / J  nos, sistema Crossley y Dowson.—
H — n  Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

;; L© ECHES i
j | < L  -A. -A. DEL Q- J±. R I T  -A .) I

I I Gomo porgante, depurativa, antiséptica y  9
curativa, no tiene rival el agua dé Loecbes. 8 

! i Establecimiento de bafios de la misma 9  
agua en Loecbes. 8

II Depósito: JARDINES, 15.—MADRID I
I lo^o® co® oo«co® oc^

I  L A  QRTRLANK |
1 FÁBRICA BE MOSAICOS I PIEDRA ARTIFICIAL |
S  HIJOS DE JOSÉ SIMÓN 7  COMP. 2
g  6 ,  T U T O R ,  6 .  2

| T eléfon o  1 .9 3 3 . — MADRI D |
% Precios económicos. ^

|  JU A N  W E N Z E L  Y C O M P A Ñ IA  ít
|J CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 28 . t f  1  t l T ? T í l  A
X  APARTADO DE CORREOS 115. Telegrama. WENZEb i v i l l l / l v l f '  ¡ X
X  S U C U R S A L  E N  E !-A .K ,C E L O I S r ^ A .:  CALLE DE CORTES, 561 X

H  - f e »  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO &
PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y  TELEFÓNICAS í%

^  ^ n2 H Ü Q f l ü L  Dinamos, Electromotores, Transformadores,
*%í Turbinas, Motores á gas pobre, Máquinas de va-
^  por, Instalación completa de molinos harineros, ^

Suministro inmediato de toda clase de material ^  
^eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de 

^  grandes¡existencias en nuestros almacenes.
21  Electrovías sistema Schiemann.
¡E OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS

eolegio de 1.a y 2.^enseñanza

DE SAN RAFAEL Y SANTA ELENA
Incorporado al Instituto del Cardenal Gisneros 

CORREDERA BAJA, 20, PRINCIPALES
Higiénico y espléndido local en el centro 

de Madrid.—Enseñanza práctica y provecho
sa.—Magníficas condiciones de internado.

P í d a n s e  an u ar ios  y  r e g l a m e n t o s ,
La Correspondencia al Director.

SANTOS DEL DÍA

8. Antonio, abad; 8. Sulpicio, obispo.

ESPECTÁCULOS
RfiAL.—A las 8 y Ij4.—La dannazione di 

Faust.
ESPAÑOL.—A las 9.— El gran galeoto.— 

Beso á ustedes la mano.
COMEDIA.—A las 9.—Buena gente.
GRAN TEATRO.—A las 9.—La charra.— 

Las viudas alegres.
PRINCESA.—A las 8 y li2 .— Donde las 

dan...—El 30.° de infantería.
APOLO.—A las 8 y Ij2. — El amor en solfa. 

¿Quo Vadis?—El barquillero.—El iluso Ca
ñizares.

ZARZUELA.—A las 8 y 1(2.—La reina.— 
Villa Alegre.—La balada de la luz.—La in
fanta de los bucles de oro.

ESLAVA.— (Compañía Prado-Chicote.)— 
A las 8 y 1(2.—Mis Helyett.—El amigo del 
alma.—¡(Angelitos al cielo!!—La borrica.

COMICO.—A las 8 y 1(2 —El organista de 
Móstoles.—El crimen pasional.-El arte de ser 
bonita.—La gatita blanca.


